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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 31, fracciones I, inciso d), V, último párrafo, XVI, 
incisos a), en su primer y tercer párrafos y b) y XX; 32, fracciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto 
párrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, inciso e); 70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, 
décimo segundo, décimo tercer y décimo quinto párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, 
fracciones XIX y XX; 98, fracción III; 99, último párrafo; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo párrafo; 
107, último párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en su tarifa; 116, segundo párrafo; 117, fracción IV; 118, 
fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 133, fracción VI, último párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo y 
XVI; 173, fracción I; 176, fracción III, inciso d); 177, en su tarifa y cuarto y quinto párrafos; 190, décimo tercer 
párrafo; 212; 213; 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, actual tercer párrafo, y 224-A, fracción II; se 
ADICIONAN los artículos 8o., con un sexto párrafo; 9o-A; 20, fracción XII; 31, fracción I, con un último párrafo; 
86-A; 92, fracción V, con un último párrafo; 97, con una fracción VII y un penúltimo y último párrafos al 
artículo; 106, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer 
párrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último párrafo; 192, octavo párrafo, pasando el actual 
octavo párrafo a ser noveno párrafo; 195, décimo segundo, décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, segundo párrafo, pasando los 
actuales tercer a quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, tercer párrafo, pasando los actuales 
cuarto a noveno párrafos, a ser tercer a octavo párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los 
actuales séptimo a décimo octavo párrafos, a ser sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81, 
fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno a ser tercero a octavo párrafos, 
respectivamente; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando los actuales quinto a octavo párrafos a ser cuarto a 
séptimo párrafos, respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a), segundo, tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo párrafo pasando los actuales 
tercer y cuarto párrafos a ser segundo y tercer párrafos, respectivamente, y 224, fracción VI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. ... 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos. 

Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor 
del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en este artículo, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a los meses del 
ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. Tratándose de acciones que 
formen parte de los activos financieros, el promedio se calculará considerando el costo comprobado de 
adquisición de las mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
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El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del activo al inicio y 
al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones contratadas con el sistema financiero o 
con su intermediación, el que se calculará en los mismos términos que prevé el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 46 de esta Ley. 
Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 
a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión en instrumentos de deuda se 
considerarán activos financieros. 
b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las que sean a cargo de 
socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o sociedades. 
No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de contribuciones, ni los 
estímulos fiscales por aplicar. 
c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos financieros las inversiones 
y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 
Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad existente el primer 
día de cada mes. 
II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de cada bien, 
actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el 
monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no deducibles 
para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos efectos no se consideren activos fijos. 
El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el párrafo anterior se 
actualizará desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 37 
y 43 de esta Ley. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del mismo se 
determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre doce y el cociente 
se multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la deducción inmediata a que se 
refiere el artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por deducir el que hubiera correspondido 
de no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los por cientos máximos de 
deducción autorizados en los artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo de bien de que 
se trate. 
III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se adquirió o se 
valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el 
número de meses en que el terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
calcula el valor del activo. 
IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y mercancías que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, valuados 
conforme al método que tenga implantado, se sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 
En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir con las reglas que 
al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las 
siguientes opciones: 
a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en el ejercicio por el 
que se calcula el valor del activo. 
b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de reposición será el precio en 
que incurriría el contribuyente al adquirir o producir artículos iguales a los que integran su inventario, 
en la fecha de terminación del ejercicio de que se trate. 
El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del ejercicio 
inmediato anterior. 
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Artículo 10. ... 

Segundo párrafo (Se deroga). 

... 

Artículo 20. ... 

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley. 

Artículo 31. ... 

I. ... 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley 
y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

... 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

... 

V. ... 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 118, fracciones 
I, II y VI de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y 
los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

... 

XVI. ... 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil 
unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se 
hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un 
año de haber incurrido en mora. 

... 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y 
treinta mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter 
general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

... 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil 
unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del 
crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo 
previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

... 

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores 
y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no 
se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

... 
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Artículo 32. ... 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente. 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación. 
... 
XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley. Tampoco serán deducibles las 
pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios. 
Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en 
la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del 
artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias. 
Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el 
mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deducirá. 
Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes deberán 
cumplir con lo siguiente: 
a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y considerando lo 
siguiente: 

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre que la 
adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se considerará como 
dicho costo el menor entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores 
antes mencionada del día en que se adquirieron. 
2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo 
fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el precio de la operación y la 
cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, la 
pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se 
trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida en los 
artículos 215 y 216 de esta Ley. 
Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un estudio sobre 
la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los artículos 215 y 216 de esta 
Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del citado artículo 215. 
c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, siempre que 
en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el 
enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de la operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el 
último párrafo del inciso anterior. 
d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de este 
artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para deducir la 
pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de instituciones 
que integran el sistema financiero. 

... 
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Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular las ganancias por 
enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de 
los intereses y del ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar 
por acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, siempre que en el 
ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio invertido cuando menos el 20% de sus activos 
en acciones de empresas promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan en promedio invertido 
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en promedio invertido como 
mínimo el 80%, de los citados activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este 
párrafo las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los 
intereses, desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las 
sociedades que ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los 
intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el 
que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación 
de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses se hubieren 
devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán. El 
promedio invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del ejercicio. A 
partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias 
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de 
días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará dividiendo el saldo de la 
inversión en acciones promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el mismo día. 

... 

Artículo 64. ... 

Tercer párrafo (Se deroga). 

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su 
impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir 
de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración 
Tributaria no le autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de 
los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del 
artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo 
anterior no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa. 

... 

Artículo 65. ... 

I. ... 

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de 
esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen 
el 3% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se 
presente la solicitud, la autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este 
párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no manifieste dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total 
de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. 
Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 
9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 68. ... 

I. ... 

e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones emitidas por las 
sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido 
de las consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales 
conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas 
por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los requisitos señalados en la fracción 
XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley. 
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Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad controladora emitidas por 
sociedades que no sean sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades 
que por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones emitidas 
por sociedades no controladas, cumpliendo con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de 
esta Ley. 

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la determinación de su utilidad fiscal o 
pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 

... 

Artículo 70. ... 

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad 
controlada cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al 
momento en que debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que 
se refiere el último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y 
enterar el impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable 
en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos 
del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a 
una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 71. ... 

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio 
inmediato anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, 
según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto 
de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron 
las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley. 

... 

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de 
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación. 

... 

Sexto párrafo (Se deroga). 

... 

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así 
como cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del 
octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el 
impuesto correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la 
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desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado 
fiscal consolidado, la sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del 
mes siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar. 

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los 
términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de 
este artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

... 

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 
representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios 
desde que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A 
de esta Ley. 

... 

Artículo 78. ... 

No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo 
previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 

Artículo 81. ... 

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los rendimientos y los 
anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, de 
esta Ley. 

IV. (Se deroga). 

... 

Artículo 86. ... 

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 143, último 
párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 
electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de 
carácter general. 

... 

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 

Artículo 92. ... 

V. ... 

No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, 
propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el 
acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado 
incumpla con cualesquiera de las obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 95. ... 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación de la 
flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas 
que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y 
control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación 
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y restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo, 
para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos en los términos de la 
misma Ley. 

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la conservación 
de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que emita el Servicio 
de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Dichas asociaciones y sociedades, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 97. ... 
VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan 
otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

... 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones 
fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de 
tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren las fracciones VI y 
XII del artículo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes 
de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias 
autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esta 
Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Artículo 98. ... 
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 99. ... 
Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 

donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 101. ... 
VI. ... 
Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último párrafo, de esta Ley, la 
información sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá 
proporcionarse también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo anterior. 

... 
Artículo 106. ... 
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, 

sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o 
en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los 
medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 
momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

... 
Artículo 107. ... 
Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros 

ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos y los donativos que no se declaren o se 
informen a las autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley. 
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Artículo 109. ... 

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su 
enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de 
valores. 

La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de la persona o grupo de 
personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas de la 
sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo 
aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza 
análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención para la persona o grupo de personas que, 
teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante 
operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Para los efectos de 
este párrafo se entenderá por control y grupo de personas, las definidas como tales en el artículo 2 de 
la Ley del Mercado de Valores. 

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de las 
acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de 
registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que impidan que las personas que 
realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el 
periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 
179 de la Ley del Mercado de Valores. 

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta 
fracción por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las 
acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades se 
encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, 
siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores ubicadas 
en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, y 
que las acciones de la sociedad emisora cumplan con los requisitos de exención establecidos en esta 
fracción. Tampoco, se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia acumulable obtenida en 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 
concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 113. ... 

Tarifa 
Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 496.07 0.00 1.92

496.08 4,210.41 9.52 6.40
4,210.42 7,399.42 247.23 10.88
7,399.43 8,601.50 594.24 16.00
8,601.51 10,298.35 786.55 17.92

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94
20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95
32,736.84 En adelante 5,805.20 28.00
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Tercer párrafo. (Se deroga). 

... 

Artículo 114. (Se deroga). 

Artículo 115. (Se deroga). 

Artículo 116. ... 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 113 de esta Ley. 

... 

Cuarto párrafo (Se deroga). 

... 

Artículo 117. ... 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que se 
trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya 
no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. ... 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley. 

... 

IV. ... 

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que se efectúe 
el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año 
de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 
empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre las 
personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la autoridad 
fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este 
artículo se incorporará en la misma declaración. 

... 

Artículo 119. (Se deroga). 

Artículo 131. (Se deroga). 

Artículo 133. ... 

VI. ... 

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información deberá 
proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

... 

Artículo 172. ... 

VII. ... 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo 
y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

... 
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XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores 
y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su caso, regulen el 
subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos de las disposiciones 
citadas. 

Artículo 173. ... 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente. 

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente 
hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

... 

Artículo 176. ... 

III. ... 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley 
y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

... 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto sobre 
la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

... 

Artículo 177. ... 

Tarifa 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 5,952.84 0.00 1.92

5,952.85 50,524.92 114.24 6.40

50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.88

88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00

103,218.01 123,580.20 9,438.60 17.92

123,580.21 249,243.48 13,087.44 19.94

249,243.49 392,841.96 38,139.60 21.95

392,841.97 En adelante 69,662.40 28.00

... 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 
en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense. 
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Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 113 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento. 

Artículo 178. (Se deroga). 

Artículo 190. ... 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea una persona física o 
una persona moral y siempre que se trate de acciones o de títulos que representen exclusivamente acciones, 
por cuya enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción 
XXVI del artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de sociedades de 
inversión de renta variable, siempre que la totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se 
consideren exentas por su enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco 
se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la enajenación en bolsas 
de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal 
de la Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen exclusivamente acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre 
que por dicha enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en términos de la fracción 
XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo. 

... 

Artículo 192. ... 

No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ganancia obtenida en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas acciones o a títulos que 
representen exclusivamente a las referidas acciones, siempre que cumplan con los requisitos de exención a 
que se refiere la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley y que dichas operaciones se realicen en los 
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 195. ... 

II. ... 

a) ... 

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

... 

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los 
beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. 
Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios 
de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios 
o bienes de aquéllas. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 
los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, 
así como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
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de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no 
se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 
obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o 
depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 
exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo. 

Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, 
así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por 
las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 
no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella. 

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 

Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de 
entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos 
ingresos no tengan un régimen fiscal preferente. 
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Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones; así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 
entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario cumplir con 
este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica del extranjero. 

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México. 

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 
precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo 
de una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al 
contribuyente tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir 
el momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o 
por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente 
y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 
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Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan 
para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas 
como partes relacionadas en los términos del artículo 215 de esta Ley y no se genere una deducción 
autorizada para un residente en México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 
2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio fiscal, 
en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y las 
razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el numeral 
anterior. 
3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos dentro de 
la citada reestructura. 
4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad o 
figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha en que 
terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley 
serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en 
los Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun 
cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año calendario y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 
y 170 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. 

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica 
extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la 
renta en ese país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el 
que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica 
extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable 
para el contribuyente en el año calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera 
en el cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta 
promedio por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, 
únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o 
figura jurídica que la generó, en los términos del artículo 61 de esta Ley. 

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año. 
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Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 212 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta se 
adicionará con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o 
figura jurídica extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado 
el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los 
ingresos, dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 
de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 
los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el período 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, 
disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de dichas personas. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en 
ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 
las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 
89 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 
de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 
uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por 
las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos 
de dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que 
acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado 
en México. 
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El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los 
términos del Título V de la misma. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 
los requisitos que establece la fracción I del artículo 87 de esta Ley y deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición 
de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 212 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 
facultades de comprobación. 

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 215 de este Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado; 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación, y 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo la 
intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 
contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Artículo 216-Bis. ... 

II. ... 

a) ... 

i. ... 

Segundo párrafo (Se deroga). 

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona residente en 
el país, será calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 224. ... 

VI. (Se deroga). 

... 

Artículo 224-A. ... 

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta. 

... 

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 
195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2008, los intereses a que hace 
referencia dicho inciso podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los 
intereses mencionados en dicho artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 



20 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2007 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley, que se hubieran generado 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco ejercicios 
siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los 
términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o en operaciones financieras derivadas 
de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de 
dichas ganancias, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 fracción XVII 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, 
de ejercicios terminados a partir de 2008, sumará o restará, según corresponda, el monto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del 
artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora con 
anterioridad al 1 de enero de 2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer párrafo del inciso 
e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la 
sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora y en 
el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a 
recuperar sea inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la 
diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. 
Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad controlada que se desincorpora 
una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto deberá emitir reglas de carácter general para que las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta cumplan con obligaciones que garanticen la 
transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de los mismos. 

V. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que les 
hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de calendario 
anterior, en los términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán presentar las declaraciones correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 15 de febrero de 2008. 

VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan cantidades por concepto de 
crédito al salario pendientes de acreditar en los términos del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en los términos de dicho 
precepto legal hasta agotarlas. 

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del subsidio para el empleo, en los términos 
del artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 
2008, deberán presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a más tardar el 
15 de febrero de 2009. 

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
tarifas previstas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada Ley, se encuentran actualizadas al 
mes de diciembre de 2007. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo 
párrafo; 22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo; 46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, 
quinto párrafo; 63, primer párrafo y actuales segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y 
segundo párrafos; 81, fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN 
los artículos 18, octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo párrafos, pasando los 
actuales noveno a décimo cuarto párrafos a ser décimo segundo a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 
26, fracción III, tercer párrafo, inciso d); 46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo párrafo; 
59, fracción III, segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero 
y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a décimo párrafos, respectivamente; 121, 
tercer párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 
144, noveno y décimo párrafos, pasando los actuales noveno y décimo a ser décimo primero y décimo 
segundo párrafos, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 
cuarto párrafos, respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 18. ... 

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma 
plasmada en la promoción. 

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o representante legal, 
previo cotejo con su original. 

... 

Artículo 22. ... 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el 
objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del 
presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no 
de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un 
plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba 
requerir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que 
se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46-A de este Código. 

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 
independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos. 

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de 
los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe 
fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 
22-A de este Código. 

... 

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de comprobación a 
que se hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden de devolución no implicará 
resolución favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este 
Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

... 
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los 
casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace 
referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del 
mismo, para efectuar la devolución. 

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada. 

Artículo 26. ... 

III. ... 

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en 
los términos del Reglamento de este Código. 

... 

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la parte 
del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a la 
asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

... 

Artículo 42. ... 

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la 
exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este Código. 

... 

Artículo 46. ... 

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. En 
el caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, 
en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente. 

Artículo 46-A. ... 

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación 
por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

... 

Artículo 49. ... 

VI. ... 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no excederá de seis 
meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede. 
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Artículo 50. ... 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al 
mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que 
no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones 
complementarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por 
el último párrafo del artículo 46 de este Código. 

Artículo 52-A. ... 

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el 
orden establecido en este artículo, cuando: 

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales. 

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

c) El dictamen no surta efectos fiscales. 

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté suspendido o 
cancelado. 

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código. 

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en materia 
de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no 
arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en 
territorio nacional. 

... 

Artículo 59. ... 

III. ... 

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad 
cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea superior 
a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al Servicio de Administración Tributaria de 
los depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado establezca 
mediante reglas de carácter general. 

... 

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales. 

Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades fiscales conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince 
días, contado a partir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o documentos, para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, lo cual formará parte del expediente administrativo 
correspondiente. 

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de 
su obligación de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independientes 
que afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código. 
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Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el 
mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones 
sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales. 

... 
Artículo 67. ... 
En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este 

Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente. 

... 
Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 

... 
También se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 

información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado. 

Artículo 81. ... 
V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado cantidades en 
efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las disposiciones legales que lo 
regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 

... 
Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las siguientes: 

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución en contravención a las disposiciones fiscales. 

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en la contabilidad o en 
los documentos que se expidan. 

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de infracciones fiscales. 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando se manifieste 
en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a 
conocer por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código 
o bien manifiesten también por escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación 
de las autoridades fiscales. 

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa las infracciones a 
las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código. 

En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará como agravante que la 
asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, 
la multa se aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento 
exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios. 
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No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se manifieste en la opinión que 
se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. 

Artículo 91-C. (Se deroga) 
Artículo 91-D. (Se deroga) 
Artículo 108. ... 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan 
ingresos derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

... 
Artículo 121. ... 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas postales del 

Servicio Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

... 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 
las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento. 

Artículo 144. ... 
En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a la declaratoria de concurso 

mercantil decretada por el tribunal competente, el cobro de dicho impuesto se suspenderá desde la 
notificación de dicha declaratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente con los 
acreedores y el fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del mismo. 

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 
artículo 146-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que correspondan por 

concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este Código, así como los costos y gastos 
indispensables para la operación de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja de 
la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación. 

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o 
reembolsos, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos. 

... 
Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que 

cese la intervención con cargo a la caja y se convierta en administración, o bien se procederá a enajenar la 
negociación, conforme a este Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil. 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo tercero de este 
Decreto se estará a lo siguiente: 

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medidas relacionadas con la 
administración, el control, la forma de pago y los procedimientos señalados en las disposiciones 
fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no hubiesen excedido 
de $4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007. 
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II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, se considerará 
que las cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo Código se actualizaron por última vez en el 
mes de julio de 2007. 
III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá expedir reglas de carácter general relacionadas con las entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
las que se establezcan reglas de información que deberán de cumplir dichas entidades. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o., fracción II, inciso B); 5o.-B; 8o., fracción III; 18; 19, 
fracción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 
II. ... 
B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del nombre con el que se les 
designe, que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así como la realización de 
juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en el uso 
de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como números, 
símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en 
los juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. 
Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan premios y en 
alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. .....................................20% 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso 
B) de esta Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a dichas actividades en el mes de que se trate, 
el monto de la participación que corresponda al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los 
permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el mismo mes. Cuando 
dicha disminución exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia podrá disminuirla en 
los meses siguientes hasta agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, compensación o 
devolución alguna. 

Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto correspondiente a las actividades a que se 
refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que se trate, el monto del pago 
efectivamente realizado por concepto de los impuestos que las entidades federativas tengan establecidos 
sobre los juegos con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte 
del impuesto que establece esta Ley a dichas actividades. La disminución prevista en este párrafo se podrá 
realizar en la declaración de pago siguiente al mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos 
establecidos por las entidades federativas. 

Artículo 8o. ... 
III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 95, 
fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus ingresos, una vez 
descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los cuales fueron constituidas. 
b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad sin sujetarse a pago, 
a la adquisición de un bien o a la contratación de un servicio. 
c) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad a título gratuito por el 
solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el realizador cumpla los requisitos 
siguientes: 

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario. 
2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no exceda el 3% de los ingresos 
obtenidos en el año inmediato anterior. 

Quienes realicen sorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus ingresos en dicho 
ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el supuesto de que el monto de los premios 
ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el párrafo anterior, se pagará el impuesto que 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con la actualización y los recargos 
respectivos. 
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Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se refiere el inciso B) de 
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a través de 
bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o sorteo de que 
se trate, se considerará como valor el total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios. 

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en 
bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio 
en el que la persona que lo realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo. 

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. 
Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en 
el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados también se 
calculará sobre dicha cantidad. 

Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos: 
I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que se podrá disminuir será el que corresponda 
al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el valor de 
mercado. 
II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que las devoluciones se 
efectúen previo a la realización del evento y éstas se encuentren debidamente registradas 
en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, también se registren en el 
sistema central de apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente 
percibida del participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como premio. 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones anteriores sea superior a los valores de 
las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondientes al mes 
de que se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. 

Artículo 19. ... 
XV. ... 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos que realicen, 
la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o 
precintos que les hayan sido entregados. 

... 
Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la información o 

documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o precintos que les hayan 
sido entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese 
plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren 
formulado. 

Artículo 27. ... 
La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los impuestos locales o 

municipales que establezcan las entidades federativas a las actividades a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso B) de esta Ley. No se incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a las actividades 
mencionadas. 

Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas 
físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título 
IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el impuesto especial sobre 
producción y servicios de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las entidades federativas recibirán como incentivo el 100% 
de la recaudación que obtengan por el citado concepto. 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Sexto de este 
Decreto, y tratándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se realicen con posterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades efectivamente 
percibidas a partir de su entrada en vigor, las cuales sólo se podrán disminuir con el monto de los siguientes 
conceptos: 

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables a partir de 
la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, en la proporción que representen las cantidades 
efectivamente percibidas a partir de dicha fecha respecto de la totalidad de las cantidades 
efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes a partir de la fecha de la entrada en vigor 
del presente Decreto, cuando se identifiquen con las cantidades efectivamente percibidas a partir de 
dicha fecha. Si las cantidades primeramente mencionadas no fuesen identificables de conformidad con 
lo anterior, se podrán disminuir en la proporción que representen las cantidades efectivamente 
percibidas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto respecto de la totalidad de las 
cantidades efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

La disminución de las cantidades mencionadas en este inciso sólo se podrá realizar cuando se cumplan 
los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el 
empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de la 
misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

TABLA 

Monto de ingresos que sirven de base para 
calcular el impuesto 

 

Para ingresos de 

$ 

Hasta ingresos de 

$ 

Cantidad de 
subsidio para el 
empleo mensual 

$ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 
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En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa 
del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo 
mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 
diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o 
del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos de este 
párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el empleo no serán 
acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 
tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado. 

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, dividirán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción, entre 
30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que corresponda el periodo 
de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le corresponde al trabajador 
por dichos pagos. 

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio para el 
empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder 
de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total percibido en el 
mes de que se trate. 

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que comprendan dos o 
más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago multiplicarán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por el 
número de meses a que corresponda dicho pago. 

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de que 
alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les efectuará las entregas del 
subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente. 

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año 
de calendario, por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma Ley. El impuesto a cargo 
del contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente. 

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 
excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos 
provisionales efectuados. 

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad 
alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo. 

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos 
de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 de la 
misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a la fracción 
anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les 
sea proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio determinado 
conforme al citado artículo 177. 

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de 
ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del segundo párrafo 
de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas 
acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo sólo 
podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades 
que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se refieren 
el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en 
ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les realicen 
dichos pagos. 

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados a los 
contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo. 

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del artículo 118 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto párrafo de la 
fracción I de este precepto, en su caso. 

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el 
ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para determinar el subsidio para el empleo, así 
como el monto de este último conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del subsidio 
para el empleo y las mencionadas en el artículo 109, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado. 

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
constancias del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A fracción I último párrafo, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 2o.-A. ... 

I. ... 

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, 
inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para entrega a domicilio. 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008, salvo la reforma al artículo 
109, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Claudia Sofía Corichi 
García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO. 

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO. 

Artículo 1. Las personas físicas y morales, están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley 
respecto de todos los depósitos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, que se realicen en cualquier 
tipo de cuenta que tengan a su nombre en las instituciones del sistema financiero. 

No se considerarán depósitos en efectivo, los que se efectúen a favor de personas físicas y morales 
mediante transferencias electrónicas, traspasos de cuenta, títulos de crédito o cualquier otro documento o 
sistema pactado con instituciones del sistema financiero en los términos de las leyes aplicables, aún cuando 
sean a cargo de la misma institución que los reciba. 

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los depósitos en efectivo: 

I. La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las entidades de la administración pública 
paraestatal que, conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de 
la Federación, estén considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

II. Las personas morales con fines no lucrativos conforme al Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta 
por un monto acumulado de $25,000.00, en cada mes del ejercicio fiscal, salvo por las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja. Por el excedente de dicha cantidad, se pagará el impuesto a los 
depósitos en efectivo en los términos de esta Ley. 

 El monto señalado en el párrafo anterior, se determinará considerando todos los depósitos en 
efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una misma 
institución del sistema financiero. 

 En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 3 de esta Ley, el monto señalado en 
esta fracción se aplicará al titular de la cuenta, salvo que éste manifieste una distribución distinta en 
los términos descritos en dicho párrafo. 

IV. Las instituciones del sistema financiero, por los depósitos en efectivo que se realicen en cuentas 
propias con motivo de su intermediación financiera o de la compraventa de moneda extranjera, salvo 
los que se realicen en las cuentas a las que se refiere el artículo 11 de esta Ley. 

V. Las personas físicas, por los depósitos en efectivo realizados en sus cuentas que a su vez sean 
ingresos por los que no se pague el impuesto sobre la renta en los términos del artículo 109, fracción 
XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Las personas físicas y morales, por los depósitos en efectivo que se realicen en cuentas propias 
abiertas con motivo de los créditos que les hayan sido otorgados por las instituciones del sistema 
financiero, hasta por el monto adeudado a dichas instituciones. 

Artículo 3. El impuesto a los depósitos en efectivo se calculará aplicando la tasa del 2% al importe total de 
los depósitos gravados por esta Ley. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el depósito corresponde al titular registrado de la 
cuenta. No obstante, mediante comunicación por escrito, dicho titular podrá solicitar a la institución del sistema 
financiero que el impuesto a los depósitos en efectivo se distribuya entre las personas que aparezcan en el 
contrato como sus cotitulares, en la proporción que señale en el escrito mencionado. 
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Artículo 4. Las instituciones del sistema financiero tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo el último día del mes de que se trate. 

 Las instituciones del sistema financiero recaudarán el impuesto a los depósitos en efectivo 
indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga abiertas el contribuyente en la institución de 
que se trate. 

 Tratándose de depósitos a plazo cuyo monto individual exceda de $25,000.00, el impuesto a los 
depósitos en efectivo se recaudará al momento en el que se realicen tales depósitos. 

 Cuando una persona realice varios depósitos a plazo en una misma institución del sistema financiero, 
cuyo monto acumulado exceda de $25,000.00 en un mes, dicha institución deberá recaudar el 
impuesto a los depósitos en efectivo indistintamente de cualquiera de las cuentas que tenga abiertas 
el contribuyente en ella. En el caso de que dicha persona no sea titular de otro tipo de cuenta en la 
institución que recibió los depósitos, ésta deberá recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo, 
indistintamente, al vencimiento de cualquiera de los depósitos a plazo que haya realizado dicha 
persona. 

 Las instituciones del sistema financiero serán responsables solidarias con el contribuyente por el 
impuesto a los depósitos en efectivo no recaudado, cuando no informen a las autoridades fiscales de 
conformidad con la fracción III de este artículo que los fondos de las cuentas del contribuyente no 
fueron suficientes para recaudar la totalidad de dicho impuesto, o bien, cuando no hubiesen 
recaudado el impuesto en los términos de esta fracción o de la fracción IV de este artículo. 

II. Enterar el impuesto a los depósitos en efectivo en el plazo y en los términos que mediante reglas de 
carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho plazo no deberá 
exceder de los tres días hábiles siguientes a aquél en el que se haya recaudado el impuesto. 

III. Informar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria el importe del impuesto a los 
depósitos en efectivo recaudado y el pendiente de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los 
contribuyentes o por omisión de la institución de que se trate, en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Recaudar el impuesto a los depósitos en efectivo que no hubiera sido recaudado en el plazo 
señalado en la fracción I de este artículo por falta de fondos en las cuentas del contribuyente, en el 
momento en el que se realice algún depósito durante el ejercicio fiscal de que se trate en cualquiera 
de las cuentas que tenga abiertas en la institución financiera que corresponda, haciendo el entero a 
la Tesorería de la Federación conforme a la fracción II de este artículo. 

V. Entregar al contribuyente de forma mensual y anual, las constancias que acrediten el entero o, en su 
caso, el importe no recaudado del impuesto a los depósitos en efectivo, las cuales contendrán la 
información que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 

VI. Llevar un registro de los depósitos en efectivo que reciban, en los términos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VII. Proporcionar anualmente a más tardar el 15 de febrero, la información del impuesto recaudado 
conforme a esta Ley y del pendiente de recaudar por falta de fondos en las cuentas de los 
contribuyentes o por omisión de la institución de que se trate, en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

VIII. Informar a los titulares de las cuentas concentradoras, sobre los depósitos en efectivo realizados en 
ellas. 

IX. Los titulares de las cuentas concentradoras deberán identificar al beneficiario final del depósito, 
respecto del cual deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en esta Ley para las 
instituciones del sistema financiero. 

Artículo 5. Si de la información a que se refiere la fracción VII del artículo 4 de esta Ley, se comprueba 
que existe un saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por parte del contribuyente, la autoridad 
determinará el crédito fiscal correspondiente, lo notificará al contribuyente y le otorgará el plazo de 10 días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad procederá al requerimiento de pago y 
posterior cobro del crédito fiscal a que se refiere el párrafo anterior, más la actualización y recargos 
correspondientes desde que la cantidad no pudo ser recaudada hasta que sea pagada. 
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Artículo 6. Los montos del impuesto a los depósitos en efectivo que no hayan sido recaudados por falta 
de fondos en las cuentas de los contribuyentes, serán objeto de actualización y recargos conforme a los 
artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, a partir del último día del ejercicio fiscal de que se trate 
hasta que dicho impuesto sea pagado. 

Artículo 7. El impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate, será 
acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo en dicho ejercicio, salvo que previamente hubiese sido 
acreditado contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros o compensado contra otras contribuciones 
federales a su cargo o hubiese sido solicitado en devolución. 

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio sea mayor que el 
impuesto sobre la renta del mismo ejercicio, el contribuyente podrá acreditar la diferencia contra el impuesto 
sobre la renta retenido a terceros. 

Cuando después de efectuar el procedimiento señalado en el párrafo anterior resultara mayor el impuesto 
establecido en esta Ley efectivamente pagado en el ejercicio, el contribuyente podrá compensar la diferencia 
contra las contribuciones federales a su cargo en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que se refieren los párrafos 
anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser solicitada en devolución. 

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto establecido en esta Ley efectivamente 
pagado, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores y hasta por la cantidad por la que pudo haberlo efectuado. 

El derecho al acreditamiento es personal del contribuyente que pague el impuesto a los depósitos en 
efectivo y no podrá ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión o escisión. 

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto que deban entregar a la sociedad controladora, 
así como el que deban enterar ante las oficinas autorizadas, en los términos de la fracción I del artículo 76 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto sobre la renta que resulte después de efectuar 
el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 72 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta consolidado a cargo del mismo 
ejercicio, únicamente el impuesto a los depósitos en efectivo que hubiese acreditado en los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta consolidado en los términos del sexto párrafo del artículo 8 
de esta Ley. 

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado por la sociedad controladora en los términos del 
párrafo anterior sea mayor que el impuesto sobre la renta consolidado a cargo del ejercicio de que se trate, el 
excedente se podrá acreditar, compensar o devolver en los términos del segundo, tercer y cuarto párrafos de 
este artículo, según corresponda. 

Para los efectos de este artículo, la participación consolidable será la que se determine conforme a lo 
previsto en el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El impuesto sobre la renta a cargo a que se refiere el primer párrafo de este artículo será el calculado en 
los términos que para cada régimen establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, después de disminuir a 
dicho impuesto los pagos provisionales efectuados correspondientes al mismo ejercicio. 

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el monto del pago provisional del impuesto sobre la 
renta del mes de que se trate, una cantidad equivalente al monto del impuesto establecido en esta Ley 
efectivamente pagado en el mismo mes. 

Cuando el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el mes de que se trate sea mayor 
que el monto del pago provisional del impuesto sobre la renta del mismo mes, el contribuyente podrá acreditar 
la diferencia contra el impuesto sobre la renta retenido a terceros en dicho mes. 

Si después de efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior existiere una diferencia, el 
contribuyente la podrá compensar contra las contribuciones federales a su cargo en los términos del artículo 
23 del Código Fiscal de la Federación. 

Si después de aplicar los procedimientos de acreditamiento y compensación a que se refieren los párrafos 
anteriores, subsistiere alguna diferencia, la misma podrá ser solicitada en devolución, siempre y cuando esta 
última sea dictaminada por contador público registrado y cumpla con los requisitos que establezca el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 



34 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2007 

Las sociedades controladas, para determinar el impuesto que deben entregar a la sociedad controladora, 
así como el que deban enterar ante las oficinas autorizadas, en los términos de lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto que resulte después de 
efectuar el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La sociedad controladora, para los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, y alguna o algunas de sus sociedades controladas de manera individual efectúen 
el acreditamiento del impuesto a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrá acreditar contra el 
pago provisional consolidado del impuesto sobre la renta del mes de que se trate, únicamente el impuesto a 
los depósitos en efectivo que hubiesen acreditado de manera individual dichas sociedades controladas contra 
el pago provisional del impuesto sobre la renta del mismo mes, en los términos del primer párrafo de este 
artículo, y el suyo propio, ambos en la participación consolidable correspondiente al periodo por el que se 
efectúe el pago. 

Cuando el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado por la sociedad controladora en los términos del 
párrafo anterior, sea superior al pago provisional del impuesto sobre la renta consolidado del mes de que se 
trate, el excedente se podrá acreditar, compensar o devolver en los términos del segundo, tercer y cuarto 
párrafos de este artículo, según corresponda. 

Para los efectos de este artículo, la participación consolidable será la que se determine conforme a lo 
previsto en el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El monto del pago provisional del impuesto sobre la renta a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
será el calculado en los términos que para cada régimen establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
después de disminuir a dicho pago provisional los pagos provisionales efectuados correspondientes al mismo 
ejercicio. 

Artículo 9. En lugar de aplicar lo dispuesto en el artículo anterior, los contribuyentes podrán optar por 
acreditar contra el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes de que se trate, una cantidad 
equivalente al monto del impuesto a los depósitos en efectivo que estimen que pagarán en el mes inmediato 
posterior a dicho mes. Para esto, estarán a lo siguiente: 

I. Una vez que se conozca el impuesto establecido en esta Ley efectivamente pagado en el mes de 
que se trate, se comparará con el impuesto a los depósitos en efectivo acreditado en el mismo mes. 

II. Si de la comparación a que se refiere la fracción anterior, resulta que el impuesto a los depósitos en 
efectivo acreditado en el mes fue mayor que el efectivamente pagado, la diferencia se enterará junto 
con el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 
acreditó. 

III. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta que el impuesto a los 
depósitos en efectivo acreditado en el mes fue mayor que el efectivamente pagado en 5% o más, la 
diferencia se enterará junto con el pago provisional del impuesto sobre la renta del mes inmediato 
siguiente a aquél en el que se acreditó, con la actualización y los recargos correspondientes. 

IV. Si de la comparación a que se refiere la fracción I de este artículo, resulta que el impuesto a los 
depósitos en efectivo acreditado en el mes fue menor que el efectivamente pagado, la diferencia 
podrá acreditarse, compensarse o solicitarse en devolución en los términos del artículo 8 
de esta Ley. 

Una vez elegida la opción a que se refiere este artículo, el contribuyente no podrá variarla respecto al 
mismo ejercicio. 

Artículo 10. Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, acreditarán o compensarán por cuenta de cada uno de sus integrantes, salvo contra 
el impuesto retenido en los términos del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el impuesto a 
los depósitos en efectivo que corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en esta Ley, 
salvo en los casos que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera optado 
por cumplir con sus obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá 
individualmente con las obligaciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 11. Los depósitos en efectivo realizados en las cuentas concentradoras, se considerarán 
efectuados a favor del beneficiario final del depósito. 

Artículo 12. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Persona moral y sistema financiero, a los que la Ley del Impuesto sobre la Renta considera como 
tales, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión y a las sociedades que presten 
servicios de distribución de acciones de sociedades de inversión. 
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II. Depósitos en efectivo, además de los que se consideren como tales conforme a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, a las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 

III. Cuenta concentradora, a la que tenga a su nombre una institución del sistema financiero en otra 
institución del sistema financiero para recibir recursos de sus clientes. 

IV. Beneficiario final, a la persona física o moral que sea cliente de la institución del sistema financiero 
titular de una cuenta concentradora. 

Artículo 13. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar como entidades 
de ahorro y crédito en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, deberán cumplir con todas las 
obligaciones a que se refiere la presente Ley. 

TRANSITORIOS 
Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de julio de 2008. 
Segundo. Las sociedades o asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo Cuarto 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, así como las 
asociaciones o sociedades que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos por los Artículos 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo Primero Transitorios del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, deberán cumplir con todas las obligaciones a que se refiere la presente Ley. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en materia de 
hidrocarburos y se derogan y reforman diversas disposiciones del Decreto que reforma diversas disposiciones del 
Título Segundo, Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, publicado el 21 de diciembre de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, EN MATERIA 
DE HIDROCARBUROS Y SE DEROGAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO XII, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE DICIEMBRE DE 2005. 

Artículo Primero. Se REFORMAN los artículos 254, párrafo primero y fracciones IV y VI; 254 Bis, párrafos 
primero, tercero y quinto; 255, párrafo primero; 261, párrafos primero y segundo, y se ADICIONAN los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 254, pasando los actuales sexto y séptimo a ser octavo y noveno, y los 
párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno del artículo 254 Bis, todos de la Ley Federal de Derechos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia que resulte entre el valor anual del petróleo crudo y 
gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que 
se presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio 
de que se trate. 
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I a III... 

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias para la explotación de los 
yacimientos de petróleo crudo o gas natural determinados de conformidad con las Normas de Información 
Financiera mexicanas, excepto las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Los 
únicos gastos que se podrán deducir serán los de exploración, transportación o entrega de los hidrocarburos. 
Los costos y gastos se deducirán cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda 
el pago; 

V... 

VI. El derecho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía a los que se refiere el 
artículo 254 Bis de esta Ley; 

VII al VIII... 

... 

... 

... 

... 

... 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el 
petróleo crudo y gas asociado extraídos, sin considerar los señalados en las fracciones V, VI y VII del 
presente artículo, no excederá el valor de 6.50 dólares de los Estados Unidos de América por barril de 
petróleo crudo equivalente del volumen total del mismo en el año de que se trate. 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, relacionados con el 
gas natural no asociado extraído, sin considerar los señalados en las fracciones V, VI, VII y VIII de este 
artículo, no excederá el valor de 2.70 dólares de los Estados Unidos de América por cada mil pies cúbicos de 
gas natural no asociado del volumen total del mismo en el año de que se trate. 

Artículo 254 Bis. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía, aplicando la tasa del 0.65% al valor anual del 
petróleo crudo y gas natural extraídos en el año. El valor de estos productos se calculará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 258 de esta Ley. 

... 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, la tasa de 0.65 por ciento. Al pago 
provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar. 

... 

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este artículo se distribuirá de 
la siguiente forma: 

I. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, que se creará de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, cuyo objeto será: 

a) La investigación científica y tecnológica aplicada, tanto a la exploración, explotación y refinación 
de hidrocarburos, como a la producción de petroquímicos básicos. 

b) La adopción, innovación, asimilación y desarrollo tecnológico en las materias señaladas en el 
inciso anterior. 

II. El 2 por ciento al Fondo mencionado en la fracción anterior con el objeto de formar recursos humanos 
especializados en la industria petrolera, a fin de complementar la adopción, innovación, asimilación y 
desarrollo tecnológico que impulsará dicho Fondo. 

III. El 15 por ciento al Fondo de investigación científica y desarrollo tecnológico del Instituto Mexicano del 
Petróleo, conforme a lo establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología, que se utilizará en las mismas 
actividades de las fracciones anteriores. De estos recursos, el Instituto Mexicano del Petróleo destinará un 
máximo de 5 por ciento a la formación de recursos humanos especializados. 
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IV. El 20 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética, que 
se creará de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. Estos recursos se 
destinarán al financiamiento de proyectos, cuyo objeto será: 

a) La investigación científica y tecnológica aplicada, tanto a fuentes renovables de energía, 
eficiencia energética, uso de tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de 
energía. 

b) La adopción, innovación, asimilación y desarrollo tecnológico de las materias señaladas en el 
inciso anterior. 

 Las materias de investigación serán definidas por la Secretaría de Energía y los proyectos serán 
realizados exclusivamente por los institutos de investigación y de educación superior del país. 

En la aplicación de los recursos asignados por las fracciones I, II y III se dará prioridad a las finalidades 
siguientes: 

a) Aumentar el aprovechamiento de los yacimientos de hidrocarburos. 

b) La exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar la tasa de restitución de 
reservas. 

c) La refinación de petróleo crudo pesado. 

d) La prevención de la contaminación y la remediación ambiental relacionadas con las actividades 
de la industria petrolera. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios participarán en el Comité Técnico y de Administración 
del Fondo a que se refieren las fracciones I y II del presente artículo. Un representante de la Secretaría de 
Energía presidirá este Comité y un representante de Petróleos Mexicanos será el secretario administrativo 
del mismo. 

Los recursos del Fondo a que se refieren las fracciones I, II y III del presente artículo se canalizarán de 
conformidad con el objeto y las prioridades que el mismo establece, para atender el Programa de 
Investigación, Desarrollo de Tecnología y Formación de Recursos Humanos Especializados que apruebe el 
Comité Técnico y de Administración del Fondo. 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán anualmente, para aprobación del Comité 
Técnico y de Administración del Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, el 
Programa al que se refiere el párrafo anterior. De este fondo se podrán realizar asignaciones directas de 
recursos para los proyectos que se ajusten a lo establecido en este artículo, que se deriven de los convenios 
de alianzas tecnológicas celebradas por Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, con la 
aprobación de sus consejos de administración e incluidos en dicho Programa. 

Artículo 255. A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 254, se harán pagos provisionales 
mensuales, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél a que correspondan los pagos 
provisionales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 254 al valor del petróleo crudo y 
gas natural extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al 
que corresponda el pago, disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos: 

... 

Artículo 261. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida 
por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta ley, se le aplicará la tasa 
de 85.31%; el monto que resulte de esta operación se considerará como recaudación federal participable. 

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 254 de esta Ley, se multiplicará por el factor de 0.0148; el monto que resulte de esta 
operación, se destinará a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos. 

... 

... 
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Artículo Segundo. Se REFORMA la fracción IV del Artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se 
Reforman Diversas Disposiciones del Capítulo XII, Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, para quedar como sigue: 

Artículo Quinto... 

I a III... 

IV. Se podrá deducir el valor de la depreciación de las inversiones pendiente de aplicar hasta antes de 
2006, en un periodo no mayor a 10 años contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
El valor de la depreciación pendiente de aplicar se determinará conforme a las Normas de Información 
Financieras mexicanas. Esta deducción queda comprendida dentro de los límites de las deducciones a que se 
refiere el artículo 254 de esta Ley y se deducirá conforme a lo establecido en el mismo artículo. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero del año 2008. 

Artículo Segundo. Se derogan los artículos tercero, cuarto y sexto transitorios del Decreto por el que se 
Reforman Diversas Disposiciones del Capítulo XII, del Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto. 

Artículo Cuarto. En el año 2008 el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 
de la Ley Federal de Derechos se calculará aplicando la tasa de 74%; en el año 2009 se aplicará una tasa de 
73.5%; en el año 2010 una tasa de 73%, y en el año de 2011 se aplicará una tasa de 72.5%. 

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 255 de esta Ley, se 
calcularán aplicando la tasa anterior, según el año que corresponda. 

Artículo Quinto. La disminución en el pago por concepto del derecho ordinario sobre hidrocarburos que 
obtenga PEMEX Exploración y Producción, derivada de la aplicación del régimen fiscal contenido en el 
presente Decreto, en comparación con los montos que hubiera cubierto con el régimen vigente hasta el 2007, 
se destinará a gastos de inversión de Petróleos Mexicanos en la industria petrolera, de conformidad con lo 
que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo Sexto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta el año 2011 el derecho para la 
investigación científica y tecnológica en materia de energía a que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley 
Federal de Derechos se determinará conforme a las siguientes disposiciones: 

I. En el año 2008 se aplicará una tasa anual de 0.15 por ciento, cuya recaudación se distribuirá de la 
siguiente forma: 

a. El 53 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos. 

b. El 2 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos para la 
formación de recursos humanos. 

c. El 35 por ciento al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 
Mexicano del Petróleo. 

d. El 10 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 

II. En el año 2009 se aplicará una tasa anual de 0.30 por ciento, cuya recaudación se distribuirá de la 
siguiente forma: 

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT- Secretaría de Energía-Hidrocarburos. 

b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT- Secretaría de Energía-Hidrocarburos para la formación de 
recursos humanos. 

c. El 20 por ciento al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 
Mexicano del Petróleo. 

d.  El 15 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 
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III. En el año 2010 se aplicará una tasa de 0.40 por ciento, cuya recaudación se distribuirá de la siguiente 
forma: 

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos. 

b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos para la formación de 
recursos humanos. 

c. El 15 por ciento para el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 
Mexicano del Petróleo. 

d. El 20 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 

IV. En el año 2011 se aplicará una tasa de 0.50 por ciento, cuya recaudación se distribuirá de la siguiente 
forma: 

a. El 63 por ciento al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos. 

b. El 2 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos para la formación de 
recursos humanos. 

c. El 15 por ciento para el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 
Mexicano del Petróleo. 

d. El 20 por ciento al Fondo CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 254 Bis de esta Ley, se 
calcularán aplicando la tasa anterior, según el año que corresponda. 

Artículo Séptimo. Por el valor de la extracción de petróleo y gas natural de los campos abandonados y en 
proceso de abandono PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual de un derecho único 
sobre hidrocarburos, conforme a la siguiente tabla: 

TABLA 

Rango de precio promedio ponderado anual de 
barril de petróleo crudo mexicano exportado 
(Dólares de los Estados Unidos de América) 

Tasa para el derecho único 
sobre hidrocarburos (%) 

00.01-24.99 37.00 
25.00-29.99 42.00 
30.00-39.99 47.00 
40.00-49.99 52.00 

50.00 en adelante 57.00 
 

Para calcular el pago anual del derecho único sobre hidrocarburos a que se refiere este artículo, se 
aplicará el por ciento que corresponda de la tabla anterior, según el rango en el que se ubique el precio 
promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano exportado, al valor anual del petróleo crudo y 
gas natural extraídos en el año de los campos abandonados y en proceso de abandono, incluyendo el 
consumo que de estos productos efectúe PEMEX Exploración y Producción. 

El valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos de los campos abandonados y en proceso de 
abandono se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley. 

El pago del derecho a que se refiere este artículo se hará mediante declaración anual que se presentará a 
más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se trate. 

Al monto del derecho determinado de conformidad con este artículo, no se hará deducción alguna. El valor 
de los hidrocarburos extraídos de los campos abandonados y en proceso de abandono sólo estará sujeto al 
pago del derecho único sobre hidrocarburos. 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a más tardar el último 
día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguiente año. 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos de los 
campos abandonados y en proceso de abandono, desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del 
trimestre al que corresponda el pago, incluyendo el consumo que de estos productos hubiera realizado 
PEMEX Exploración y Producción, el porcentaje que corresponda conforme a la tabla prevista en este artículo. 
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Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este 
derecho, realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el 
pago provisional a enterar. 

La explotación de los campos abandonados o en proceso de abandono sólo podrá realizarla PEMEX 
Exploración y Producción. 

Para efectos de este artículo se considerarán como campos abandonados y en proceso de abandono 
aquéllos que al 31 de diciembre de 2006 tuviesen las siguientes características: 

I. Un porcentaje significativo de pozos cerrados en relación con los pozos en operación en comparación 
con el resto de los campos productivos o un porcentaje significativo de pozos que no hayan sido explotados 
durante 2005 y 2006; 

II. Una extracción promedio por pozo no mayor a 300 barriles de crudo equivalente por día, durante los 
años 2005 y 2006, y 

III. Costos de explotación mayores a 13.5 dólares por barril de petróleo crudo equivalente. 

Para los campos abandonados, que no hayan sido explotados en los cinco años anteriores al 31 de 
diciembre de 2006, no se considerará la característica establecida en la fracción III de este artículo. 

PEMEX Exploración y Producción presentará para autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público un inventario de campos abandonados y en proceso de abandono. El inventario se entregará a más 
tardar el 31 de marzo de 2008, previa opinión favorable de la Secretaría de Energía. 

No podrán incorporarse otros campos al inventario a que se refiere el párrafo anterior, una vez que éste 
haya sido autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos excedentes que obtenga PEMEX Exploración y Producción, después de gastos y del pago 
del Derecho a que se refiere el presente artículo, se destinarán a un Fondo de Inversión en Exploración y 
Producción. 

El organismo podrá disponer de los recursos del Fondo a que se refiere el párrafo anterior para financiar 
proyectos registrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que cuenten con la aprobación de la 
Secretaría de Energía. Esos recursos deberán destinarse a inversiones en exploración, explotación, 
almacenamiento y transporte de petróleo y gas. 

El derecho a que se refiere este artículo se aplicará para cada campo en proceso de abandono, una vez 
que la producción adicional sea igual o mayor a un porcentaje de la producción base que se proyecta para 
esos campos, con base en la declinación observada en los últimos años. Para 2008 dicho porcentaje será 25 
y para 2009 y ejercicios fiscales subsecuentes el porcentaje será 50. 

Para efectos del párrafo anterior, el inventario de campos abandonados y en proceso de abandono a que 
se refiere este artículo deberá incluir la trayectoria anual de las proyecciones de las producciones base de los 
campos en proceso de abandono por los años desde 2008 hasta 2027. La trayectoria deberá contar con el 
visto bueno de la Secretaría de Energía y la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
los mismos términos que dicho inventario. 

Artículo Octavo. El monto de la recaudación federal participable a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 261 de la Ley Federal de Derechos, en el año 2008 se calculará aplicando la tasa de 81.72%. En el 
año 2009 se calculará con base en una tasa de 82.52%; durante 2010 se calculará aplicando una tasa de 
83.28%; y en 2011 se calculará aplicando una tasa de 83.96%. 

En relación con los recursos para los municipios determinados por el párrafo segundo del artículo 261 de 
la Ley Federal de Derechos, éstos se calcularán con base en los factores siguientes: 0.0142 para el año 2008; 
0.0143 para el año 2009; 0.0145 para el año 2010; y 0.0146 para el 2011. 

Artículo Noveno. Durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2008 al 31 de diciembre del 2012, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la Secretaría de Energía, llevarán a 
cabo un programa para incrementar su eficiencia operativa. La Secretaría de Energía diseñará indicadores 
cuantificables, objetivos y verificables y establecerá, con base en estándares internacionales, las metas 
asociadas a éstos para la evaluación del programa. 
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I. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la Secretaría de Energía, a 
más tardar el 30 de junio de 2008 deberá remitir a las Cámaras del Congreso de la Unión el programa a que 
se refiere el presente artículo. Entre otros, el organismo deberá lograr: 

a) Incrementos sostenidos en la tasa de restitución de reservas. 

b) Incrementos sostenidos en la productividad por pozo. 

c) Reducciones sostenidas en el venteo y quema de gas. 

d) Menores diferencias porcentuales entre la producción observada y estimada en los proyectos de 
inversión. 

e) Incrementos en la productividad por barril de petróleo procesado y millar de pie cúbico de gas 
procesado. 

f) Reducciones en costos por activo. 

II. Una vez entregado el programa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios informarán a las 
Cámaras del Congreso de la Unión sobre los avances y resultados del programa, de conformidad con lo 
siguiente: 

a) Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios elaborarán un informe trimestral sobre los 
avances y resultados de la aplicación del programa establecido en el presente artículo. 

b) Dicho informe deberá ser enviado a la Secretaría de Energía a más tardar el último día hábil de 
los meses de octubre del año que corresponda y enero, abril y julio del año siguiente, para que 
ésta a su vez lo envíe a las Cámaras del Congreso de la Unión, acompañado con las 
observaciones que en su caso correspondan, antes del último día hábil de los meses de 
noviembre, febrero, mayo y agosto, según corresponda. 

La Secretaría de Energía enviará a las Cámaras del Congreso de la Unión y publicará en medios 
electrónicos semestralmente un conjunto de indicadores de operación y financieros de Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, incorporando información comparable de otras petroleras a nivel internacional. 
Los indicadores deberán incluir, por lo menos, los siguientes datos: 

1. Tasa de restitución de reservas. 

2. Productividad por pozo. 

3.  Reducción en el venteo de gas. 

4. Productividad en el procesamiento de gas y crudo. 

5. Diferencias porcentuales entre la producción observada y estimada en los proyectos de inversión. 

6. Costos de exploración, explotación y desarrollo por barril de crudo. 

7. Márgenes de refinación. 

8. Éxito en la exploración de crudo y gas. 

9. Costos de exploración y explotación por campo. 

10. Gastos de inversión por campo. 

11. Sueldo, salarios y prestaciones por categoría de empleado. 

Para efectos del párrafo anterior, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios enviarán con toda 
oportunidad la información que la Secretaría de Energía requiera, de conformidad con los lineamientos que al 
efecto emita esa dependencia. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Maria del Carmen Salvatori Bronca, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas y las 

morales residentes en territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, por los ingresos que obtengan, independientemente del lugar en donde se generen, 
por la realización de las siguientes actividades: 

I. Enajenación de bienes. 
II. Prestación de servicios independientes. 
III. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 
Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país están obligados al pago del 

impuesto empresarial a tasa única por los ingresos atribuibles a dicho establecimiento, derivados de las 
mencionadas actividades. 

El impuesto empresarial a tasa única se calcula aplicando la tasa del 17.5% a la cantidad que resulte de 
disminuir de la totalidad de los ingresos percibidos por las actividades a que se refiere este artículo, 
las deducciones autorizadas en esta Ley. 

Artículo 2. Para calcular el impuesto empresarial a tasa única se considera ingreso gravado el precio o la 
contraprestación a favor de quien enajena el bien, presta el servicio independiente u otorga el uso o goce 
temporal de bienes, así como las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por impuestos o 
derechos a cargo del contribuyente, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 
concepto, incluyendo anticipos o depósitos, con excepción de los impuestos que se trasladen en los términos 
de ley. 

Igualmente se consideran ingresos gravados los anticipos o depósitos que se restituyan al contribuyente, 
así como las bonificaciones o descuentos que reciba, siempre que por las operaciones que les dieron origen 
se haya efectuado la deducción correspondiente. 

También se consideran ingresos gravados por enajenación de bienes, las cantidades que perciban de las 
instituciones de seguros las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas de seguros o reaseguros relacionados con 
bienes que hubieran sido deducidos para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las personas a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 3 de esta Ley, además del 
ingreso que perciban por el margen de intermediación financiera, considerarán ingresos gravados los que 
obtengan por la realización de las actividades a que se refiere el artículo 1 de la misma, distintas a la 
prestación de servicios por los que paguen o cobren intereses. 

Cuando el precio o la contraprestación que cobre el contribuyente por la enajenación de bienes, por la 
prestación de servicios independientes o por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, no sea 
en efectivo ni en cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considera ingreso el valor 
de mercado o en su defecto el de avalúo de dichos bienes o servicios. Cuando no exista contraprestación, 
para el cálculo del impuesto empresarial a tasa única se utilizarán los valores mencionados que correspondan 
a los bienes o servicios enajenados o proporcionados, respectivamente. 

En las permutas y los pagos en especie, se deberá determinar el ingreso conforme al valor que tenga cada 
bien cuya propiedad se trasmita, o cuyo uso o goce temporal se proporcione, o por cada servicio que 
se preste. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende: 
I. Por enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes, las actividades consideradas como tales en la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

 No se consideran dentro de las actividades a que se refiere esta fracción el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes entre partes relacionadas residentes en México o en el extranjero que den 
lugar al pago de regalías. No obstante lo dispuesto anteriormente, los pagos de cualquier clase por el 
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otorgamiento del uso o goce temporal de equipos industriales, comerciales o científicos, se 
consideran como ingresos afectos al pago del impuesto empresarial a tasa única que esta Ley 
establece, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe. 

 Tampoco se consideran dentro de las actividades a que se refiere esta fracción a las operaciones de 
financiamiento o de mutuo que den lugar al pago de intereses que no se consideren parte del precio 
en los términos del artículo 2 de esta Ley ni a las operaciones financieras derivadas a que se refiere 
el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación, cuando la enajenación del subyacente al que se 
encuentren referidas no esté afecta al pago del impuesto empresarial a tasa única. 

 Tratándose de las instituciones de crédito, las instituciones de seguros, los almacenes generales de 
depósito, las arrendadoras financieras, las casas de bolsa, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras populares, las empresas de factoraje financiero, las sociedades financieras de objeto 
limitado y las sociedades financieras de objeto múltiple que se consideren como integrantes del 
sistema financiero en los términos del artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como de 
las personas cuya actividad exclusiva sea la intermediación financiera y de aquéllas que realicen 
operaciones de cobranza de cartera crediticia, respecto de los servicios por los que paguen y cobren 
intereses, se considera como prestación de servicio independiente el margen de intermediación 
financiera correspondiente a dichas operaciones. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera actividad exclusiva, cuando el ingreso por el 
margen de intermediación financiera represente, cuando menos, el noventa por ciento de los 
ingresos que perciba el contribuyente por la realización de las actividades a que se refiere 
el artículo 1 de esta Ley. 

II. Por margen de intermediación financiera, la cantidad que se obtenga de disminuir a los intereses 
devengados a favor del contribuyente, los intereses devengados a su cargo. 

 Las instituciones de seguros determinarán el margen de intermediación financiera sumando los 
intereses devengados a su favor sobre los recursos afectos a las reservas matemáticas de los 
seguros de vida y de pensiones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y los intereses devengados a su favor sobre 
los recursos afectos a los fondos de administración ligados a los seguros de vida. Al resultado que se 
obtenga de la suma anterior se restarán los intereses que se acrediten a las referidas reservas 
matemáticas y los intereses adicionales devengados a favor de los asegurados. Para estos efectos, 
se consideran intereses devengados a favor de las instituciones de seguros los rendimientos de 
cualquier clase que se obtengan de los recursos afectos a las citadas reservas matemáticas de los 
seguros de vida y de pensiones y a los fondos de administración ligados a los seguros de vida. 

 El margen de intermediación financiera también se integrará con la suma o resta, según se trate, del 
resultado por posición monetaria neto que corresponda a créditos o deudas cuyos intereses 
conformen el citado margen, para lo cual se aplicarán, en todos los casos, las normas de información 
financiera que deben observar los integrantes del sistema financiero. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran intereses aquellos considerados como tales en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 El margen de intermediación financiera a que se refieren los párrafos anteriores se considerará 
ingreso afecto al pago del impuesto empresarial a tasa única. En el caso de que dicho margen sea 
negativo, éste se podrá deducir de los demás ingresos afectos al pago del impuesto empresarial 
a tasa única que obtengan las personas a que se refiere el cuarto párrafo de la fracción I de 
este artículo. 

III. Por establecimiento permanente e ingresos atribuibles a éste, los que se consideren como tales en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta o en los tratados internacionales para evitar la doble tributación que 
México tenga en vigor. 

IV. Que los ingresos se obtienen cuando se cobren efectivamente las contraprestaciones 
correspondientes a las actividades previstas en el artículo 1 de esta Ley, de conformidad con las 
reglas que para tal efecto se establecen en la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 Tratándose de los ingresos por enajenación de bienes o prestación de servicios independientes que 
se exporten, para determinar el momento en que efectivamente se obtienen los ingresos se estará a 
lo dispuesto en el párrafo anterior. En el caso de que no se perciba el ingreso durante los doce 
meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se entenderá efectivamente percibido el 
ingreso en la fecha en la que termine dicho plazo. 

 Tratándose de bienes que se exporten y sean enajenados o se otorgue su uso o goce temporal, con 
posterioridad en el extranjero, dicha enajenación o uso o goce temporal estará afecta al pago del 
impuesto establecido en esta Ley cuando el ingreso sea acumulable para los efectos del impuesto 
sobre la renta. 

V. Por factor de actualización el que se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho periodo. 

VI. Por partes relacionadas las que se consideren como tales en los términos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
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Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única por los siguientes ingresos: 
I. Los percibidos por la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios, los órganos 

constitucionales autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal que, conforme al 
Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta o la Ley de Ingresos de la Federación, estén 
considerados como no contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

II. Los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la Ley de la materia 
que reciban las personas que a continuación se señalan: 
a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos. 
b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 
c) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y 

culturales, a excepción de aquéllas que proporcionen servicios con instalaciones deportivas 
cuando el valor de éstas represente más del 25% del valor total de las instalaciones. 

d) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
colegios de profesionales, así como los organismos que las agrupen, asociaciones patronales y 
las asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que 
administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa concesión o 
permiso respectivo, y los organismos que conforme a la ley agrupen a las sociedades 
cooperativas, ya sea de productores o de consumidores. Quedan incluidas en este inciso las 
asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que las 
cámaras y confederaciones empresariales. 

e) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar 
fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiere la legislación laboral, las sociedades 
cooperativas de consumo, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para 
operar como entidades de ahorro y crédito popular, en los términos de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular, así como las federaciones y confederaciones autorizadas por la misma Ley y las 
personas a que se refiere el artículo 4 bis del ordenamiento legal citado y las sociedades 
mutualistas que no operen con terceros, siempre que en este último caso no realicen gastos 
para la adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otros análogos. 

f) Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación y las sociedades de gestión 
colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor. 

III. Los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideicomisos, autorizados para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que los 
ingresos obtenidos se destinen a los fines propios de su objeto social o fines del fideicomiso y no se 
otorgue a persona alguna beneficios sobre el remanente distribuible, salvo cuando se trate de alguna 
persona moral o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles en los términos del 
ordenamiento citado. 

 Para los efectos del párrafo anterior, también se considera que se otorgan beneficios sobre el 
remanente, cuando dicho remanente se haya determinado en los términos del penúltimo párrafo del 
artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IV. Los que perciban las personas físicas y morales, provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta en los 
mismos términos y límites establecidos en los artículos 81, último párrafo y 109, fracción XXVII de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Lo dispuesto en esta fracción será aplicable únicamente a los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

 Por la parte de los ingresos que excedan los límites a que se refieren las disposiciones legales 
citadas en esta fracción, se pagará el impuesto empresarial a tasa única en los términos de esta Ley. 

V. Los que se encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta en los términos y condiciones 
establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Los derivados de las enajenaciones siguientes: 
a) De partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de 

certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos bienes se esté obligado 
a pagar el impuesto empresarial a tasa única y de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles. En la 
enajenación de documentos pendientes de cobro no queda comprendida la enajenación del bien 
que ampare el documento. 

 Así mismo, no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por la enajenación de certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos 
sobre inmuebles cuya enajenación estaría exenta para él en los términos de la fracción VII de 
este artículo. 
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 Tampoco se pagará el impuesto empresarial a tasa única en la enajenación de los certificados 
de participación inmobiliaria no amortizables, emitidos por los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta cuando se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados 
internacionales que México tenga en vigor. 

b) De moneda nacional y moneda extranjera, excepto cuando la enajenación la realicen personas 
que exclusivamente se dediquen a la compraventa de divisas. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se considera que las personas se dedican exclusivamente 
a la compraventa de divisas, cuando sus ingresos por dicha actividad representen cuando 
menos el noventa por ciento de los ingresos que perciban por la realización de las actividades a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley. 

VII. Los percibidos por personas físicas cuando en forma accidental realicen alguna de las actividades a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley. Para estos efectos, se considera que las actividades se 
realizan en forma accidental cuando la persona física no perciba ingresos gravados en los términos 
de los Capítulos II o III del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de la 
enajenación de bienes que realicen los contribuyentes que perciban ingresos gravados en los 
términos de los citados capítulos, se considera que la actividad se realiza en forma accidental cuando 
se trate de bienes que no hubieran sido deducidos para los efectos del impuesto empresarial 
a tasa única. 

CAPÍTULO II 
DE LAS DEDUCCIONES 

Artículo 5. Los contribuyentes sólo podrán efectuar las deducciones siguientes: 
I. Las erogaciones que correspondan a la adquisición de bienes, de servicios independientes o al uso o 

goce temporal de bienes, que utilicen para realizar las actividades a que se refiere el artículo 1 de 
esta Ley o para la administración de las actividades mencionadas o en la producción, 
comercialización y distribución de bienes y servicios, que den lugar a los ingresos por los que se 
deba pagar el impuesto empresarial a tasa única. 

 No serán deducibles en los términos de esta fracción las erogaciones que efectúen los 
contribuyentes y que a su vez para la persona que las reciba sean ingresos en los términos del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas en México, con excepción de los impuestos 
empresarial a tasa única, sobre la renta, y a los depósitos en efectivo, de las aportaciones de 
seguridad social y de aquéllas que conforme a las disposiciones legales deban trasladarse. 

 Igualmente son deducibles el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 
servicios, cuando el contribuyente no tenga derecho a acreditar los mencionados impuestos que le 
hubieran sido trasladados o que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 
que correspondan a erogaciones deducibles en los términos de esta Ley, así como las contribuciones 
a cargo de terceros pagadas en México cuando formen parte de la contraprestación, excepto 
tratándose del impuesto sobre la renta retenido o de las aportaciones de seguridad social. 

 También son deducibles las erogaciones por concepto de aprovechamientos a cargo del 
contribuyente por concepto de la explotación de bienes de dominio público, por la prestación de un 
servicio público sujeto a una concesión o permiso, según corresponda, siempre que la erogación 
también sea deducible en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. El importe de las devoluciones de bienes que se reciban, de los descuentos o bonificaciones que se 
hagan, así como de los depósitos o anticipos que se devuelvan, siempre que los ingresos de las 
operaciones que les dieron origen hayan estado afectos al impuesto establecido en esta Ley. 

IV. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, siempre que la ley imponga 
la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, 
fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que dio origen a 
la pena convencional, se hayan originado por culpa imputable al contribuyente. 

V. La creación o incremento de las reservas matemáticas vinculadas con los seguros de vida, o de los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, realizada por las instituciones de 
seguros autorizadas para la venta de los seguros antes mencionados, en términos de lo previsto 
en las fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, así como la creación o incremento que dichas instituciones realicen de los fondos 
de administración ligados a los seguros de vida. 

 Las instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de pensiones, derivados de las 
leyes de seguridad social, además de efectuar la deducción prevista en el párrafo anterior, podrán 
deducir la creación o incremento de la reserva matemática especial, así como de las otras reservas 
previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, cuando cumplan 
con la condición de que toda liberación sea destinada al fondo especial de los seguros de pensiones, 
de conformidad con esta última Ley, en el cual el Gobierno Federal participe como fideicomisario. 
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 Tratándose de instituciones de seguros autorizadas para la venta de seguros de terremoto y otros 
riesgos catastróficos a que se refiere la fracción XIII del artículo 8 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, podrán deducir la creación o incremento de reservas 
catastróficas en la parte que exceda a los intereses reales. En el caso en que los intereses reales 
sean mayores a la creación o incremento a dichas reservas, la parte que sea mayor será ingreso 
afecto al impuesto previsto en esta Ley. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran intereses reales el monto en que los intereses 
devengados sobre los recursos afectos a dicha reserva excedan al ajuste por inflación. El ajuste por 
inflación se determinará multiplicando el saldo promedio que en el mes hayan tenido los recursos 
afectos a la reserva, por el incremento que en el mismo mes tenga el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. El saldo promedio mensual de los recursos afectos a la reserva se obtendrá dividiendo 
entre dos la suma de los saldos de dichos recursos que se tenga el último día del mes inmediato 
anterior a aquél por el que se calcule el ajuste y el último día del mes por el que se calcule el ajuste, 
sin incluir en este último caso los intereses que se devenguen a favor en dicho mes sobre los 
recursos afectos a las reservas catastróficas. 

 Cuando se disminuyan las reservas a que se refiere esta fracción dicha disminución se considerará 
ingreso afecto al pago del impuesto empresarial a tasa única en el ejercicio en el que proceda la 
disminución. Para determinar la disminución de las reservas, no se considerará la liberación de 
reservas destinadas al fondo especial de los seguros de pensiones a que se refiere el segundo 
párrafo de esta fracción. 

VI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios 
cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas, así como las cantidades que paguen 
las instituciones de fianzas para cubrir el pago de reclamaciones. 

VII. Los premios que paguen en efectivo las personas que organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con 
apuestas y concursos de toda clase, autorizados conforme a las leyes respectivas. 

VIII. Los donativos no onerosos ni remunerativos en los mismos términos y límites establecidos para los 
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IX. Las pérdidas por créditos incobrables, que sufran los contribuyentes a que se refiere el cuarto párrafo 
de la fracción I del artículo 3 de esta Ley, respecto de los servicios por los que devenguen intereses a 
su favor, siempre que se cumplan los supuestos previstos en el artículo 31 fracción XVI de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, aun cuando para los efectos de este último impuesto hayan optado por 
efectuar la deducción a que se refiere el artículo 53 de la citada Ley. 

 Así mismo, será deducible para los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el monto de las 
quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera de créditos que representen 
servicios por los que devenguen intereses a su favor, así como el monto de las pérdidas originadas 
por la venta que realicen de dicha cartera y por aquellas pérdidas que sufran en las daciones 
en pago. 

 Para efectos del párrafo anterior, se entiende por quitas, condonaciones, bonificaciones y 
descuentos, el monto perdonado del pago del crédito en forma parcial o total. Así mismo, se 
considera que existe una pérdida en la venta de la cartera de créditos, cuando dicha venta se realice 
a un valor inferior del saldo insoluto de los créditos, el cual se conforma por el monto del crédito 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados a favor que hayan sido 
reconocidos para efectos del cálculo del margen de intermediación financiera, los cobros del principal 
e intereses, así como por las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que en su caso se 
hayan otorgado. 

 Tratándose de pérdidas por bienes recibidos en dación en pago, éstas se calcularán restando al 
saldo insoluto del crédito del que se trate, el valor de mercado o de avalúo, según corresponda, del 
bien recibido como dación en pago. 

 En sustitución de la deducción prevista en los párrafos anteriores, las instituciones de crédito podrán 
deducir el monto de las reservas preventivas globales que se constituyan o se incrementen en los 
términos del artículo 76 de la Ley de Instituciones de Crédito respecto de los créditos calificados 
como de riesgo de tipo C, D y E de acuerdo a reglas de carácter general emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sin que en ningún caso la deducción exceda del 2.5% del saldo 
promedio anual de la cartera de créditos total del ejercicio que corresponda. 

 Una vez que las instituciones de crédito opten por lo establecido en el párrafo anterior, no podrán 
variar dicha opción en los ejercicios subsecuentes. 

 Cuando el saldo acumulado de las reservas preventivas globales respecto de los créditos calificados 
como riesgo de tipo C, D y E que de conformidad con las disposiciones fiscales o las que establezca 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tengan las instituciones de crédito al 31 de diciembre 
del ejercicio de que se trate, sea menor que el saldo acumulado actualizado de las citadas reservas 
que se hubiera tenido al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, la diferencia se considerará 
ingreso gravable en el ejercicio. El ingreso gravable se actualizará por el periodo comprendido desde 
el último mes del ejercicio inmediato anterior y hasta el último mes del ejercicio. 
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 Para el cálculo del ingreso gravable a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán las 
disminuciones aplicadas contra las reservas por castigos que ordene o autorice la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

 El monto recuperado de los créditos cuya reserva haya sido deducible para efectos del impuesto 
empresarial a tasa única, se considerará ingreso gravado para los efectos de esta Ley en el ejercicio 
en que esto ocurra, y hasta por el monto de la deducción efectuada, actualizada conforme al séptimo 
párrafo de esta fracción, siempre que no haya sido ingreso gravable previamente en los términos del 
citado séptimo párrafo. 

 Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan sido deducidas en los términos de los 
dos primeros párrafos de esta fracción, la cantidad así recuperada será considerada como ingreso 
gravado para los efectos de esta Ley. 

X. Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o fuerza mayor, deducibles en los términos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes a ingresos afectos al impuesto empresarial a tasa 
única, de conformidad con las presunciones establecidas en los párrafos segundo y tercero de la 
fracción IV del artículo 3 de esta Ley, hasta por el monto del ingreso afecto al impuesto empresarial a 
tasa única. 

 Cuando los contribuyentes recuperen cantidades que hayan sido deducidas en los términos de la 
presente fracción, la cantidad así recuperada será considerada como ingreso gravado para los 
efectos de esta Ley. 

Artículo 6. Las deducciones autorizadas en esta Ley, deberán reunir los siguientes requisitos: 
I. Que las erogaciones correspondan a la adquisición de bienes, servicios independientes o a la 

obtención del uso o goce temporal de bienes por las que el enajenante, el prestador del servicio 
independiente o el otorgante del uso o goce temporal, según corresponda, deba pagar el impuesto 
empresarial a tasa única, así como cuando las operaciones mencionadas se realicen por las 
personas a que se refieren las fracciones I, II, III, IV o VII del artículo 4 de esta Ley. Cuando 
las erogaciones se realicen en el extranjero o se paguen a residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país, las mismas deberán corresponder a erogaciones que de 
haberse realizado en el país serían deducibles en los términos de esta Ley. 

II. Ser estrictamente indispensables para la realización de las actividades a que se refiere el artículo 1 
de esta Ley por las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única. 

III. Que hayan sido efectivamente pagadas al momento de su deducción, incluso para el caso de los 
pagos provisionales. Tratándose de pagos con cheque, se considera efectivamente erogado en la 
fecha en la que el mismo haya sido cobrado. Igualmente, se consideran efectivamente pagadas 
cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 
entiende que es efectivamente pagado cuando la obligación se extinga mediante compensación o 
dación en pago. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito por el contribuyente, diversos al cheque, 
constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada. En estos casos, se 
entenderá efectuado el pago cuando éste efectivamente se realice o cuando la obligación quede 
satisfecha mediante cualquier forma de extinción. 

 Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el monto de las parcialidades 
efectivamente pagadas en el mes o en el ejercicio que corresponda. 

IV. Que las erogaciones efectuadas por el contribuyente cumplan con los requisitos de deducibilidad 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. No se considera que cumplen con dichos 
requisitos las erogaciones amparadas con comprobantes expedidos por quien efectuó la erogación ni 
aquéllas cuya deducción proceda por un determinado por ciento del total de los ingresos o 
erogaciones del contribuyente que las efectúe o en cantidades fijas con base en unidades de medida, 
autorizadas mediante reglas o resoluciones administrativas. 

 Cuando en la Ley del Impuesto sobre la Renta las erogaciones sean parcialmente deducibles, para 
los efectos del impuesto empresarial a tasa única se considerarán deducibles en la misma proporción 
o hasta el límite que se establezca en la Ley citada, según corresponda. 

V. Tratándose de bienes de procedencia extranjera que se hayan introducido al territorio nacional, se 
compruebe que se cumplieron los requisitos para su legal estancia en el país de conformidad con las 
disposiciones aduaneras aplicables. 

CAPÍTULO III 
DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, DE LOS PAGOS PROVISIONALES Y DEL CRÉDITO FISCAL 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calculará por ejercicios y se pagará mediante 
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para la 
presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta. 
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Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus integrantes, el impuesto 
empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en esta 
Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera 
optado por cumplir con sus obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá 
individualmente con las obligaciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 8. Los contribuyentes podrán acreditar contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio 
calculado en los términos del último párrafo del artículo 1 de esta Ley, el crédito fiscal a que se refiere el 
artículo 11 de la misma, hasta por el monto del impuesto empresarial a tasa única calculado en el ejercicio de 
que se trate. 

Contra la diferencia que se obtenga conforme al párrafo anterior, se podrá acreditar la cantidad que se 
determine en los términos del penúltimo párrafo de este artículo y una cantidad equivalente al impuesto sobre 
la renta propio del ejercicio, del mismo ejercicio, hasta por el monto de dicha diferencia. El resultado obtenido 
será el monto del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a cargo del contribuyente conforme 
a esta Ley. 

Contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio a cargo, se podrán acreditar los pagos 
provisionales a que se refiere el artículo 10 de esta Ley efectivamente pagados correspondientes al mismo 
ejercicio. 

Cuando no sea posible acreditar, en los términos del párrafo anterior, total o parcialmente los pagos 
provisionales efectivamente pagados del impuesto empresarial a tasa única, los contribuyentes podrán 
compensar la cantidad no acreditada contra el impuesto sobre la renta propio del mismo ejercicio. En caso de 
existir un remanente a favor del contribuyente después de efectuar la compensación a que se refiere 
este párrafo, se podrá solicitar su devolución. 

El impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere este artículo, será el efectivamente pagado 
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. No se considera efectivamente pagado el impuesto 
sobre la renta que se hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos de las 
disposiciones fiscales, con excepción del acreditamiento del impuesto a los depósitos en efectivo o cuando el 
pago se hubiera efectuado mediante compensación en los términos del artículo 23 del Código Fiscal 
de la Federación. 

También se considera impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere este artículo, 
el efectivamente pagado en los términos del artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
siempre que el pago mencionado se haya efectuado en el ejercicio por el que se calcula el impuesto 
empresarial a tasa única. 

En el caso de ingresos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero gravados por el 
impuesto empresarial a tasa única, también se considerará impuesto sobre la renta propio el pagado en el 
extranjero respecto de dichos ingresos. El impuesto sobre la renta pagado en el extranjero no podrá ser 
superior al monto del impuesto sobre la renta acreditable en los términos del artículo 6 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, sin que en ningún caso exceda del monto que resulte de aplicar al resultado a que se refiere el 
último párrafo del artículo 1 de esta Ley correspondiente a las operaciones realizadas en el extranjero la tasa 
establecida en el citado artículo 1. 

Para los efectos del acreditamiento a que se refiere este artículo, las personas físicas que estén obligadas 
al pago del impuesto empresarial a tasa única y además perciban ingresos a los que se refiere el Capítulo I 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, considerarán el impuesto sobre la renta propio en la 
proporción que representen el total de ingresos acumulables, para efectos del impuesto sobre la renta, 
obtenidos por el contribuyente, sin considerar los percibidos en los términos del Capítulo I, del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en el ejercicio, respecto del total de los ingresos acumulables obtenidos en 
el mismo ejercicio. 

Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contribuyentes por los conceptos a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como por las aportaciones de seguridad 
social a su cargo pagadas en México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en el ejercicio fiscal de que se trate y los 
ingresos gravados que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta de cada persona a la que 
paguen ingresos por los conceptos a que se refiere el citado Capítulo I en el mismo ejercicio, por el factor de 
0.175. El acreditamiento a que se refiere este párrafo deberá efectuarse en los términos del segundo párrafo 
de este artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que los contribuyentes cumplan con la 
obligación de enterar las retenciones a que se refiere el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o 
tratándose de trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las 
cantidades que por dicho subsidio corresponda a sus trabajadores. 
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Artículo 9. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas en 
el mismo plazo establecido para la presentación de la declaración de los pagos provisionales del impuesto 
sobre la renta. 

Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta calcularán y, en su caso, enterarán por cuenta de cada uno de sus integrantes los pagos 
provisionales del impuesto empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno de éstos, aplicando al 
efecto lo dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la 
Renta el integrante hubiera optado por cumplir con sus obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo 
caso, dicho integrante deberá calcular y enterar individualmente sus pagos provisionales en los términos de 
esta Ley. 

El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos percibidos a que se refiere esta 
Ley en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el 
pago, las deducciones autorizadas correspondientes al mismo periodo. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tasa establecida en el artículo 1 
de esta Ley. 

Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no tendrán la 
obligación de efectuar los pagos provisionales a que se refiere este artículo. 

Artículo 10. Los contribuyentes podrán acreditar contra el pago provisional calculado en los términos del 
artículo 9 de esta Ley el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la misma. 

El acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior se realizará en los pagos provisionales del ejercicio, 
hasta por el monto del pago provisional que corresponda, sin perjuicio de efectuar el acreditamiento a que se 
refiere el artículo 11 de esta Ley contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio. 

Contra la diferencia que se obtenga en los términos del primer párrafo de este artículo, se podrá acreditar 
la cantidad que se determine en los términos del penúltimo párrafo de este artículo y una cantidad equivalente 
al monto del pago provisional del impuesto sobre la renta propio, correspondientes al mismo periodo del pago 
provisional del impuesto empresarial a tasa única, hasta por el monto de dicha diferencia. El resultado 
obtenido será el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única a cargo del contribuyente. 

Contra el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única calculado en los términos del párrafo 
anterior, se podrán acreditar los pagos provisionales del citado impuesto del mismo ejercicio efectivamente 
pagados con anterioridad. El impuesto que resulte después de efectuar los acreditamientos a que se refiere 
este párrafo, será el pago provisional del impuesto empresarial a tasa única a pagar conforme a esta Ley. 

El pago provisional del impuesto sobre la renta propio por acreditar a que se refiere este artículo, será el 
efectivamente pagado, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como el que le hubieren 
efectivamente retenido como pago provisional en los términos de las disposiciones fiscales. No se considera 
efectivamente pagado el impuesto sobre la renta que se hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones 
establecidas en los términos de las disposiciones fiscales, con excepción del acreditamiento del impuesto a 
los depósitos en efectivo o cuando el pago se hubiera efectuado mediante compensación en los términos del 
artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

Por las erogaciones efectivamente pagadas por los contribuyentes por los conceptos a que se refiere el 
Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como por las aportaciones de seguridad 
social a su cargo pagadas en México, los contribuyentes acreditarán la cantidad que resulte de multiplicar el 
monto de las aportaciones de seguridad social a su cargo pagadas en el periodo al que corresponda el pago 
provisional y los ingresos gravados que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta de cada 
persona a la que se paguen ingresos por los conceptos a que se refiere el citado Capítulo I en el mismo 
periodo, por el factor de 0.175. El acreditamiento a que se refiere este párrafo deberá efectuarse en los 
términos del tercer párrafo de este artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que los contribuyentes cumplan con la 
obligación de enterar las retenciones a que se refiere el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o 
tratándose de trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las 
cantidades que por dicho subsidio corresponda a los trabajadores. 

Artículo 11. Cuando el monto de las deducciones autorizadas por esta Ley sea mayor a los ingresos 
gravados por la misma percibidos en el ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el 
monto que resulte de aplicar la tasa establecida en el artículo 1 de la misma a la diferencia entre las 
deducciones autorizadas por esta Ley y los ingresos percibidos en el ejercicio. 

El crédito fiscal que se determine en los términos del párrafo anterior se podrá acreditar por el 
contribuyente contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio en los términos del artículo 8 de esta 
Ley, así como contra los pagos provisionales en los términos del artículo 10 de la misma, en los diez ejercicios 
siguientes hasta agotarlo. Tratándose de contribuyentes que cuenten con concesión para la explotación de 
bienes del dominio público o la prestación de un servicio público, el plazo será igual al de la concesión 
otorgada. 
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El monto del crédito fiscal a que se refiere este artículo podrá acreditarse por el contribuyente contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. El monto del crédito fiscal que 
se hubiera acreditado contra el impuesto sobre la renta en los términos de este párrafo, ya no podrá 
acreditarse contra el impuesto empresarial a tasa única y la aplicación del mismo no dará derecho a 
devolución alguna. 

Para los efectos de este artículo, el monto del crédito fiscal determinado en un ejercicio se actualizará 
multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el último mes de 
la primera mitad del ejercicio en el que se determinó el crédito fiscal y hasta el último mes del mismo ejercicio. 
La parte del crédito fiscal de ejercicios anteriores ya actualizado pendiente de acreditar en los términos de los 
párrafos segundo y tercero de este artículo se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio en el que se acreditará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio en el que se 
determinó el crédito fiscal se considerará como último mes de la primera mitad del ejercicio el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el crédito fiscal a que se refiere este artículo, 
pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho a aplicarlo en los ejercicios posteriores hasta por la cantidad en 
la que pudo haberlo acreditado. 

El derecho al acreditamiento previsto en este artículo es personal del contribuyente y no podrá ser 
transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. 

En el caso de escisión de sociedades, el acreditamiento se podrá dividir entre las sociedades escindente y 
las escindidas en la proporción en la que se divida la suma del valor total de los inventarios y de las cuentas 
por cobrar relacionadas con las actividades comerciales de la escindente cuando ésta realizaba 
preponderantemente dichas actividades, o de los activos fijos cuando la sociedad escindente realizaba 
preponderantemente otras actividades empresariales. Para determinar la proporción a que se refiere este 
párrafo se deberán excluir las inversiones en bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante. 

El crédito fiscal a que se refiere este artículo se aplicará sin perjuicio del saldo a favor que se genere por 
los pagos provisionales efectuados en el ejercicio fiscal de que se trate. 

SECCIÓN II 
DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LAS SOCIEDADES QUE 

CONSOLIDAN FISCALMENTE 
Artículo 12. Las sociedades controladas y la controladora que determinen su resultado fiscal consolidado, 

de conformidad con el Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán a lo dispuesto 
en las demás disposiciones de esta Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto 
en esta Sección. 

Las sociedades controladas y la controladora pagarán el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio 
que individualmente les corresponda mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas en el 
mismo plazo establecido para la presentación de la declaración anual del impuesto sobre la renta. 

Artículo 13. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, las sociedades controladas y la 
controladora considerarán como impuesto sobre la renta propio del ejercicio, el impuesto sobre la renta que 
entregaron a la sociedad controladora, mismo que se considerará como efectivamente pagado en los términos 
del citado artículo 8 de esta Ley. 

Para los efectos de esta Sección, se considera como impuesto sobre la renta entregado por la sociedad 
controladora el impuesto sobre la renta que le hubiera correspondido enterar, tanto en pagos provisionales 
como en el ejercicio, según se trate, de no haber determinado su resultado fiscal consolidado, y que hubiera 
pagado efectivamente, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ante las oficinas autorizadas. 
Así mismo, el impuesto sobre la renta entregado por las sociedades controladas es el que le entregan a la 
sociedad controladora en los términos de las fracciones I y II del artículo 76 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Las sociedades controladas también considerarán como impuesto sobre la renta propio para los efectos 
del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, además del impuesto sobre la renta a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, el impuesto sobre la renta que hayan enterado ante las oficinas autorizadas, 
conforme a lo señalado en la fracción I del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 14. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 10 de esta Ley, las sociedades controladas y la 
controladora considerarán como pago provisional del impuesto sobre la renta propio, los pagos provisionales 
del impuesto sobre la renta entregados a la sociedad controladora por las sociedades controladas y por la 
controladora en lo individual, según corresponda. 

Las sociedades controladas también considerarán, para los efectos del quinto párrafo del artículo 10 de 
esta Ley, como pago provisional del impuesto sobre la renta propio el impuesto sobre la renta que hayan 
enterado ante las oficinas autorizadas, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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SECCIÓN III 
DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA POR LOS INTEGRANTES 

DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
Artículo 15. Los integrantes de las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta podrán acreditar, contra el impuesto sobre la renta que determinen en su declaración anual, el 
impuesto empresarial a tasa única efectivamente pagado por las personas morales que les hayan entregado 
el remanente distribuible en los términos del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que 
los citados integrantes consideren como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la renta, 
además de la parte proporcional que le corresponda del remanente distribuible, el monto del impuesto 
empresarial a tasa única que le corresponda del efectivamente pagado por la persona moral y además 
cuenten con la constancia a que se refiere la fracción IV del artículo 101 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Las personas morales a que se refiere el Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que cuenten con 
integrantes residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, podrán acreditar contra el 
impuesto sobre la renta que enteren por cuenta del residente en el extranjero, en los términos del artículo 194 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto empresarial a tasa única efectivamente pagado por la 
persona moral que haya entregado el remanente distribuible en los términos del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que a dicho remanente distribuible se le adicione el monto del impuesto 
empresarial a tasa única efectivamente pagado por la persona moral que corresponda. 

Para los efectos de este artículo, el impuesto empresarial a tasa única que se podrá acreditar por el 
integrante de la persona moral será en la misma proporción que le corresponda del remanente distribuible que 
determine la persona moral y hasta por el monto que resulte de aplicar al impuesto sobre la renta del ejercicio 
la proporción que representen el total de ingresos acumulables para los efectos de este último impuesto, 
obtenidos por el integrante en el ejercicio de que se trate, sin considerar los que haya percibido por concepto 
de remanente distribuible, respecto del total de los ingresos acumulables obtenidos en el mismo ejercicio por 
dicho integrante. 

En el caso de integrantes residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, el 
acreditamiento a que se refiere este artículo no podrá exceder del monto del impuesto sobre la renta que le 
corresponda en los términos del artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al remanente distribuible a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS FIDEICOMISOS 

Artículo 16. Cuando las personas realicen actividades por las que se deba pagar el impuesto empresarial 
a tasa única a través de un fideicomiso, la institución fiduciaria determinará, en los términos de esta Ley, el 
resultado o el crédito fiscal a que se refieren los artículos 1, último párrafo, y 11 de este ordenamiento, 
respectivamente, por dichas actividades en cada ejercicio y cumplirá por cuenta del conjunto de los 
fideicomisarios las obligaciones señaladas en esta Ley, incluso la de efectuar pagos provisionales. 

Los fideicomisarios considerarán como ingreso gravado con el impuesto empresarial a tasa única del 
ejercicio la parte del resultado a que se refiere el párrafo anterior de dicho ejercicio derivado de las actividades 
realizadas a través del fideicomiso, que les corresponda de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
fideicomiso, y acreditarán en esa misma proporción el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de esta Ley 
que les corresponda y los pagos provisionales efectivamente realizados por la institución fiduciaria y la 
cantidad que se determine en los términos del penúltimo párrafo del artículo 8 de esta Ley. 

Los pagos provisionales del impuesto empresarial a tasa única correspondientes a las actividades 
realizadas a través del fideicomiso se calcularán en los términos de los artículos 9 y 10 de esta Ley. Para 
estos efectos, la institución fiduciaria presentará una declaración por sus propias actividades y otra por cada 
uno de los fideicomisos en los que actúe en su carácter de institución fiduciaria. 

En los casos en los que no se hayan designado fideicomisarios o éstos no puedan identificarse, se 
entenderá que las actividades por las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única realizadas a 
través del fideicomiso las realiza el fideicomitente. 

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, responderán por el incumplimiento de las 
obligaciones que por su cuenta deba cumplir la institución fiduciaria. 

Los fideicomisarios o, en su caso, los fideicomitentes, que realicen actividades a través de un fideicomiso 
por las que se deba pagar el impuesto empresarial a tasa única, pero que para los efectos del impuesto sobre 
la renta no realicen actividades empresariales a través de dicho fideicomiso, podrán optar cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley por su cuenta, siempre que la totalidad de los fideicomisarios o 
fideicomitentes manifiesten por escrito a la institución fiduciaria dicha circunstancia y ésta presente a más 
tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que recibió la manifestación a que se refiere este párrafo, un 
aviso ante las autoridades fiscales en el que informe que los fideicomisarios o fideicomitentes cumplirán por su 
cuenta con las obligaciones establecidas en esta Ley por las actividades realizadas a través del fideicomiso. 
La opción a que se refiere este párrafo no será aplicable cuando no se presente el citado aviso. 
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CAPÍTULO V 
DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

Artículo 17. Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta de conformidad 
con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta mediante estimativa de las 
autoridades fiscales, pagarán el impuesto empresarial a tasa única mediante estimativa del impuesto que 
practiquen las mismas autoridades. Para estos efectos, dichas autoridades obtendrán el ingreso y las 
deducciones estimadas del ejercicio correspondientes a las actividades por las que el contribuyente 
esté obligado al pago del impuesto empresarial a tasa única. A la diferencia entre los ingresos y las 
deducciones estimadas se aplicará la tasa establecida en el último párrafo del artículo 1 de esta Ley, en cuyo 
caso el resultado obtenido se dividirá entre doce para obtener el impuesto empresarial a tasa única estimado 
mensual. 

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado en los términos del párrafo anterior, las autoridades 
acreditarán un monto equivalente al impuesto sobre la renta propio del contribuyente estimado en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de los créditos que, en su caso, les corresponda aplicar en los 
términos de esta Ley, relativos al mes al que corresponda el pago estimado del impuesto empresarial a tasa 
única. Cuando el monto que se acredite sea menor que el impuesto empresarial a tasa única estimado, 
la diferencia que resulte será el impuesto empresarial a tasa única estimado a cargo del contribuyente. 

Para estimar los ingresos y las deducciones correspondientes a las actividades del contribuyente, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que permitan conocer su situación económica, 
como son, entre otros: el inventario de las mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del 
establecimiento; las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servicios; 
el uso o goce temporal de bienes utilizados para la realización de actividades por las que se debe pagar el 
impuesto empresarial a tasa única, así como la información que proporcionen terceros que tengan relación 
de negocios con el contribuyente. 

El impuesto empresarial a tasa única mensual que deban pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el 
mes en el que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por dicho impuesto, cuando se 
realicen los supuestos a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los contribuyentes que inicien actividades estimarán los ingresos y deducciones mensuales 
correspondientes a las actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del impuesto empresarial 
a tasa única. A la diferencia entre los ingresos y las deducciones estimadas se aplicará la tasa señalada 
en el último párrafo del artículo 1 de esta Ley y el resultado será el impuesto empresarial a tasa única 
estimado mensual. 

Contra el impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, se acreditará un monto equivalente al 
impuesto sobre la renta propio del contribuyente estimado en los términos de la Ley de la materia y de los 
créditos que, en su caso, les corresponda aplicar en los términos de esta Ley, del mes al que corresponda el 
pago estimado del impuesto empresarial a tasa única. Cuando el monto que se acredite sea menor que el 
impuesto empresarial a tasa única estimado mensual, la diferencia que resulte será el impuesto empresarial a 
tasa única estimado a cargo del contribuyente. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las 
autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar o los contribuyentes soliciten una rectificación. 

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 
deberán cumplir la obligación prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 18 de esta Ley. Así mismo, deberán 
contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales por las compras de bienes a que se refiere la fracción 
III del citado artículo 139. 

El pago del impuesto empresarial a tasa única determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo 
deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se deba efectuar el pago del 
impuesto sobre la renta. 

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que 
se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto empresarial a tasa única a cargo de 
los contribuyentes a que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. 
Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan por el citado 
concepto. 

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el párrafo anterior deberán, 
en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la renta y el impuesto 
empresarial a tasa única a cargo de los contribuyentes que tributen conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, así como las contribuciones y derechos locales que dichas Entidades determinen. Cuando los 
contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o agencias en dos o más Entidades Federativas, se 
establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el impuesto empresarial a tasa única 
correspondiente a las actividades realizadas en la Entidad de que se trate y los impuestos sobre la renta y al 
valor agregado que resulten por los ingresos obtenidos en la misma. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Artículo 18. Los contribuyentes obligados al pago del impuesto empresarial a tasa única, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento y 
efectuar los registros en la misma. 

II. Expedir comprobantes por las actividades que realicen y conservar una copia de los mismos a 
disposición de las autoridades fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, fracción II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus 
ingresos y sus deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos 
de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artículo 216 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en el orden establecido en el citado artículo. 

IV. Los contribuyentes que con bienes en copropiedad o afectos a una sociedad conyugal realicen 
actividades gravadas por el impuesto empresarial a tasa única, podrán designar un representante 
común, previo aviso de tal designación ante las autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de 
los copropietarios o de los cónyuges, según se trate, cumpla con las obligaciones establecidas en 
esta Ley. Para los efectos del acreditamiento y del crédito fiscal a que se refieren los artículos 8, 10 y 
11 de esta Ley, los copropietarios considerarán los pagos provisionales y el impuesto del ejercicio 
que se determine en la proporción que les corresponda. 

 Tratándose de los integrantes de una sociedad conyugal que, para los efectos del impuesto sobre la 
renta, hubieran optado porque aquél que obtenga mayores ingresos acumule la totalidad de los 
ingresos obtenidos, podrán optar porque dicho integrante pague el impuesto empresarial a tasa única 
por todos los ingresos que obtenga la sociedad conyugal por la realización de las actividades a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley por las que se deba pagar el impuesto. 

 En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que realice una sucesión, el 
representante legal de la misma pagará el impuesto que esta Ley establece presentando 
declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio que correspondan, por cuenta de los herederos 
o legatarios. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 19. Cuando se determinen en forma presuntiva los ingresos por los que se deba pagar el 
impuesto empresarial a tasa única en los términos de esta Ley, a los mismos se les disminuirán las 
deducciones que, en su caso, se comprueben y al resultado se le aplicará la tasa a que se refiere el artículo 1 
de esta Ley. 

Los contribuyentes podrán optar por que las autoridades fiscales en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
párrafo anterior, apliquen el coeficiente de 54% a los ingresos determinados presuntivamente y al resultado se 
le aplique la tasa a que se refiere el artículo 1 de esta Ley. 

Transitorios 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008. 
Artículo Segundo. Se abroga la Ley del Impuesto al Activo publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de diciembre de 1988. 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, quedan sin efecto el Reglamento de la Ley del Impuesto 

al Activo, las resoluciones y disposiciones administrativas de carácter general y las resoluciones a consultas, 
interpretaciones, autorizaciones o permisos otorgados a título particular, en materia del impuesto establecido 
en la Ley que se abroga. 

Las obligaciones derivadas de la Ley que se abroga conforme a esta fracción, que hubieran nacido por la 
realización durante su vigencia, de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha Ley, deberán ser 
cumplidas en los montos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y conforme a las disposiciones, 
resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o permisos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo Tercero. Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que 
en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán solicitar la 
devolución de las cantidades actualizadas que hubieran efectivamente pagado en el impuesto al activo en los 
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diez ejercicios inmediatos anteriores a aquél en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad o no se haya perdido el derecho a 
solicitar su devolución conforme a la Ley que se abroga. 

La devolución a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrá ser mayor a la diferencia entre el 
impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio de que se trate y el impuesto al activo 
pagado, sin considerar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que 
haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 ó 2007 en los términos de la Ley que se abroga, 
sin que en ningún caso exceda del 10% del impuesto al activo a que se refiere el párrafo anterior por el que se 
pueda solicitar devolución. El impuesto al activo que corresponda para determinar la diferencia 
a que se refiere este párrafo será el mismo que se utilizará en los ejercicios subsecuentes. 

Cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea menor al impuesto empresarial a tasa 
única del mismo ejercicio, los contribuyentes podrán compensar contra la diferencia que resulte las cantidades 
que en los términos del párrafo anterior tengan derecho a solicitar su devolución. 

El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquél en el que 
efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así 
como el impuesto al activo que se tome en consideración para determinar la diferencia a que se refiere 
el segundo párrafo del mismo, se actualizarán por el periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio al 
que corresponda el impuesto al activo, hasta el sexto mes del ejercicio en el que resulte impuesto sobre 
la renta a cargo del contribuyente que dé lugar a la devolución del impuesto al activo a que se refiere este 
artículo. 

Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la compensación en un ejercicio pudiéndolo 
haber hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores. 

Los derechos a la devolución o compensación previstos en este artículo son personales del contribuyente 
y no podrán ser transmitidos a otra persona ni como consecuencia de fusión. En el caso de escisión, estos 
derechos se podrán dividir entre la sociedad escindente y las escindidas en la proporción en la que se divida 
el valor del activo de la escindente en el ejercicio en que se efectúa la escisión. Para los efectos de este 
párrafo, el valor del activo será el determinado conforme al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2007. 

Para los efectos de este artículo no se considera impuesto al activo efectivamente pagado el que se haya 
considerado pagado con el acreditamiento establecido en la fracción I del artículo 9 de la Ley del Impuesto al 
Activo que se abroga. 

Los contribuyentes sólo podrán solicitar la devolución a que se refiere este artículo, cuando el impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate sea mayor al impuesto al activo que se 
haya tomado para determinar la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de este artículo. 

Artículo Cuarto. Para los efectos del artículo 1, último párrafo, de la presente Ley, durante el ejercicio 
fiscal de 2008 se aplicará la tasa del 16.5% y durante el ejercicio fiscal de 2009 se aplicará la tasa del 17%. 

Así mismo, para los efectos del penúltimo párrafo de los artículos 8 y 10 de la presente Ley, durante el 
ejercicio fiscal de 2008 se aplicará el factor de 0.165 y durante el ejercicio fiscal de 2009 se aplicará el factor 
de 0.17. 

Artículo Quinto. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la presente Ley, los contribuyentes podrán 
efectuar una deducción adicional en los términos de este artículo, tanto para la determinación del impuesto del 
ejercicio y de los pagos provisionales del mismo ejercicio, por las erogaciones que efectúen en inversiones 
nuevas, que en los términos de esta Ley sean deducibles, adquiridas en el periodo comprendido del 1 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2007, hasta por el monto de la contraprestación efectivamente pagada por 
dichas inversiones en el citado periodo. 

El monto de la erogación a que se refiere el párrafo anterior se deducirá en una tercera parte en cada 
ejercicio fiscal a partir del 2008, hasta agotarlo. Tratándose de los pagos provisionales, se deducirá la 
doceava parte de la cantidad a que se refiere este párrafo, multiplicada por el número de meses 
comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el mes al que corresponda el pago. 

La deducción que se determine en los términos de este artículo, se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último 
mes del ejercicio fiscal en el que se deduzca el monto que corresponda conforme al párrafo anterior. 
Tratándose de los pagos provisionales, dicha deducción se actualizará con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último mes al que 
corresponda al pago provisional de que se trate. 

La parte de las erogaciones por las inversiones nuevas, efectivamente pagada con posterioridad al periodo 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, será deducible en los términos de la presente Ley. 

Para los efectos de este artículo y del siguiente, se entiende por inversiones las consideradas como tales 
para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta y por nuevas las que se utilizan por primera 
vez en México. 
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Artículo Sexto. Por las inversiones que se hayan adquirido desde el 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de 
diciembre de 2007, que en los términos de esta Ley sean deducibles, los contribuyentes podrán aplicar un 
crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única de los ejercicios fiscales a que se refiere este 
artículo y de los pagos provisionales de los mismos ejercicios, conforme a lo siguiente: 

I. Determinarán el saldo pendiente de deducir de cada una de las inversiones a que se refiere este 
artículo, que en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta tengan al 1 de enero de 2008. 

 El saldo pendiente de deducir a que se refiere esta fracción se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 
hasta el mes de diciembre de 2007. 

II. El monto que se obtenga conforme a la fracción anterior se multiplicará por el factor de 0.175 y el 
resultado obtenido se acreditará en un 5% en cada ejercicio fiscal durante diez ejercicios fiscales a 
partir del ejercicio fiscal de 2008, en contra del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio de que 
se trate. Tratándose del ejercicio fiscal de 2008 el factor aplicable será de 0.165 y para el ejercicio 
fiscal de 2009 el factor aplicable será de 0.17. 

 Para los efectos de los pagos provisionales del ejercicio de que se trate, los contribuyentes podrán 
acreditar la doceava parte del monto que se obtenga conforme al párrafo anterior multiplicada por el 
número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio de que se trate y hasta el mes al que 
corresponda el pago. 

 El crédito fiscal que se determine en los términos de esta fracción se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta 
el sexto mes del ejercicio fiscal en el que se aplique la parte del crédito que corresponda conforme 
al primer párrafo de esta fracción. Tratándose de los pagos provisionales, dicho crédito fiscal 
se actualizará con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
de diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél en el que 
se aplique. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción deberá efectuarse antes de aplicar el impuesto sobre 
la renta propio a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8 de esta Ley o el monto del pago 
provisional del impuesto sobre la renta propio a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de la 
misma, según corresponda, y hasta por el monto del impuesto empresarial a tasa única del ejercicio 
o del pago provisional respectivo, según se trate. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las inversiones nuevas, por las que se hubiera aplicado lo 
dispuesto en el artículo quinto transitorio de esta Ley. 

Cuando antes del ejercicio fiscal de 2018 el contribuyente enajene las inversiones a que se refiere este 
artículo o cuando éstas dejen de ser útiles para obtener los ingresos, a partir del ejercicio fiscal en que ello 
ocurra el contribuyente no podrá aplicar el crédito fiscal pendiente de acreditar correspondiente al bien de que 
se trate. 

No serán deducibles en los términos de esta Ley las erogaciones por las inversiones a que se refiere este 
artículo, pagadas con posterioridad al 31 de diciembre de 2007. 

Cuando el contribuyente no acredite el crédito fiscal a que se refiere este artículo, en el ejercicio que 
corresponda no podrá hacerlo en ejercicios posteriores. 

Artículo Séptimo. Tratándose de fusión de sociedades, la sociedad que subsista o la que surja con 
motivo de la fusión continuará aplicando, en los mismos términos y condiciones establecidos en el artículo 
sexto transitorio de esta Ley, los créditos fiscales pendientes de aplicar correspondientes a las sociedades 
que se fusionan, que hayan determinado conforme al citado artículo. Para estos efectos, la sociedad que 
subsista o surja con motivo de la fusión deberá identificar los créditos fiscales de manera individual y por 
separado de sus propios créditos. 

En el caso de escisión de sociedades, las sociedades escindentes y escindidas se dividirán los créditos 
pendientes de aplicar a que se refiere este artículo, en la proporción en la que se dividan entre ellas las 
inversiones y la suma del valor de los inventarios. Para estos efectos, las sociedades escindentes y 
escindidas deberán identificar los créditos fiscales de manera individual y por separado de sus 
créditos propios. 

Artículo Octavo. No estarán afectos al pago del impuesto empresarial a tasa única los ingresos que 
obtengan los contribuyentes por las actividades a que se refiere el artículo 1 de la presente Ley, efectuadas 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando las contraprestaciones relativas a las mismas se perciban 
con posterioridad a dicha fecha, salvo cuando los contribuyentes hubieran optado para los efectos del 
impuesto sobre la renta por acumular únicamente la parte del precio cobrado en el ejercicio. 
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Artículo Noveno. Para los efectos del impuesto empresarial a tasa única a que se refiere la presente Ley, 
no serán deducibles las erogaciones que correspondan a enajenación de bienes, prestación de servicios 
independientes y al uso o goce temporal de bienes que se utilicen para realizar las actividades a que se 
refiere el artículo 1 de la presente Ley, que se hayan devengado con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun 
cuando el pago se efectúe con posterioridad a dicha fecha. 

Artículo Décimo. Lo dispuesto en el artículo 4, fracción II, inciso e) de la presente Ley, será aplicable a 
las sociedades y asociaciones civiles que cuenten con secciones de ahorro y préstamo, a las sociedades de 
ahorro y préstamo y las sociedades y asociaciones que tengan por objeto únicamente la captación 
de recursos entre sus socios o asociados para su colocación entre éstos, que a la fecha de la entrada en vigor 
de la presente Ley no hayan obtenido autorización por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para operar como entidades de ahorro y crédito popular, que de conformidad con las disposiciones 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular se encuentren en proceso de regularización, así como a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo. 

Artículo Décimo Primero. Lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, cuarto párrafo de la presente Ley, 
también será aplicable a las sociedades y asociaciones que de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Ahorro y Crédito Popular se encuentren en proceso de autorización para operar como sociedades 
financieras populares. 

Artículo Décimo Segundo. Durante el ejercicio fiscal de 2008, las personas a que se refiere la fracción X 
del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que no cuenten con autorización para recibir donativos 
deducibles en los términos de la citada Ley, deberán pagar el impuesto que esta Ley establece conforme a las 
disposiciones aplicables. En el caso de que obtengan para dicho ejercicio la autorización antes mencionada, 
podrán solicitar en los términos de las disposiciones fiscales la devolución de las cantidades que 
efectivamente hubieran pagado por concepto del impuesto empresarial a tasa única en el citado ejercicio fiscal 
de 2008. 

Artículo Décimo Tercero. Para los efectos del artículo 6 fracción IV de esta Ley, durante el ejercicio fiscal 
de 2008, la adquisición de los bienes a que se refiere la regla 2.5.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2007, se podrá comprobar en los mismos 
términos establecidos en la misma, así como en las reglas 2.5.2 y 2.5.3 de la mencionada resolución, siempre 
que se trate de la primera enajenación realizada por las personas físicas dedicadas a las actividades 
señaladas en la citada regla 2.5.1. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 4, fracción IV de esta Ley, que no se encuentren inscritos en 
el Registro Federal de Contribuyentes gozarán de la exención prevista en el citado artículo, siempre que se 
inscriban en dicho registro dentro del plazo y cumpliendo con los requisitos que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, las cuales deberán ser 
publicadas a partir del mes de agosto de 2008. En dichas disposiciones también se establecerán los términos 
a que deberán sujetarse los documentos que se emitan durante el plazo correspondiente para efectos de 
comprobación de las adquisiciones a que se refiere el párrafo anterior. Así mismo, mediante reglas de 
carácter general, dicho órgano desconcentrado podrá otorgar facilidades administrativas para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a los contribuyentes que cumplan sus 
obligaciones fiscales, en materia del impuesto sobre la renta, conforme a lo establecido en el Capítulo VII del 
Título II y en el Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo Décimo Cuarto. Lo dispuesto en el artículo 4, fracción VII de esta Ley, no será aplicable a los 
contribuyentes personas físicas que tributen en los términos de los Capítulos II o III del Título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, cuando enajenen bienes respecto de los cuales hubieran aplicado lo dispuesto en el 
artículo sexto transitorio de esta Ley. 

Artículo Décimo Quinto. Lo dispuesto en el artículo 5, fracción II, primer párrafo de esta Ley, no será 
aplicable a las contribuciones causadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun cuando el pago de las 
mismas se realice con posterioridad a dicha fecha. 

Artículo Décimo Sexto. Lo dispuesto en el penúltimo y último párrafos de los artículos 8 y 10 de la 
presente Ley, no será aplicable por las erogaciones devengadas con anterioridad al 1 de enero de 2008, aun 
cuando el pago de las mismas se realice con posterioridad a dicha fecha. 

Artículo Décimo Séptimo. Para los efectos del sexto párrafo del artículo 8 de esta Ley, para el ejercicio 
fiscal de 2008, los contribuyentes podrán considerar como impuesto sobre la renta propio por acreditar el 
efectivamente pagado en los ejercicios fiscales de 2006 y 2007 en los términos del artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, siempre que no se haya acreditado con anterioridad contra el impuesto sobre 
la renta. 

Artículo Décimo Octavo. Para los efectos del artículo 17 de la presente Ley, hasta en tanto las 
autoridades estimen la cuota del impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas que paguen el 
impuesto sobre la renta de conformidad con la Sección III del Capítulo II del Título IV de la ley de la materia, 
considerarán que el impuesto empresarial a tasa única forma parte de la determinación estimativa para los 
efectos del impuesto sobre la renta. 
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Artículo Décimo Noveno. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio que 
muestre un diagnóstico integral sobre la conveniencia de derogar los Títulos II y IV, Capítulos II y III de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que el tratamiento impositivo aplicable a los sujetos previstos en 
dichos títulos y capítulos quede regulado únicamente en la presente Ley. Para los efectos de este artículo el 
Servicio de Administración Tributaria deberá proporcionar al área competente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la información que tenga en su poder y resulte necesaria para realizar el estudio de 
referencia. Dicho estudio se deberá entregar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados a más tardar el 30 de junio de 2011. 

Artículo Vigésimo. El Ejecutivo Federal evaluará los resultados y efectos de la aplicación de la tasa a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley durante el ejercicio fiscal de 2008, tomando en cuenta el comportamiento 
de la economía del país. Dicha evaluación se tomará en cuenta para la presentación del paquete económico 
para 2009. 

Artículo Vigésimo Primero. Para los efectos del artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, la 
suspensión del pago del impuesto empresarial a tasa única así como de su condonación, en los términos 
de dicho artículo, incluirá a quienes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley se hubieran decretado la 
declaratoria de concurso mercantil. 

Lo anterior será igualmente aplicable a quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
hubieren celebrado el convenio con sus acreedores en términos de la Ley de Concursos Mercantiles, 
conforme a lo siguiente: 

1.-  Durante el periodo original pactado en dicho convenio gozarán de la suspensión del cobro del 
impuesto empresarial a tasa única, sin que dicha suspensión exceda de 3 años a partir del primero 
de enero de 2008. 

2.-  Al término de los 3 años a que refiere el numeral anterior, las autoridades fiscales condonarán el 
pago del impuesto empresarial a tasa única conforme a lo siguiente: 
a)  Determinarán al término de dicho periodo el saldo del impuesto empresarial a tasa única 

actualizado, por cada uno de los ejercicios en que hubiese operado la suspensión del cobro. 
b)  La condonación que procederá por cada uno de los ejercicios fiscales, será la cantidad que 

resulte de multiplicar, el monto del impuesto empresarial a tasa única que se determine en cada 
ejercicio fiscal por el factor que más adelante se indica. La diferencia será el monto a pagar por 
este impuesto, el cual se enterará a más tardar el 31 de marzo del ejercicio inmediato posterior 
al del último ejercicio por el que opere la suspensión del cobro de dicho impuesto. 

 El factor a que se refiere el párrafo anterior, se determinará dividiendo los ingresos gravados del 
ejercicio de 2007, entre los ingresos gravados que en cada ejercicio fiscal se obtengan conforme 
a las disposiciones de esta Ley. Dicho factor, en ningún caso excederá de la unidad. 

 Para determinar los ingresos gravados del ejercicio de 2007, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en esta Ley como si se hubiera calculado el impuesto en dicho ejercicio, 
con base a éstas. 

El beneficio a que se refiere el presente artículo no será aplicable en los siguientes supuestos: 
I.-  En caso que durante el periodo de suspensión el contribuyente acuerde su fusión, 

independientemente del ejercicio en que ésta surta sus efectos. 
II.- En el caso que durante el periodo de suspensión exista un cambio de accionistas del más del 10% 

de las acciones con derecho a voto. 
 Para el caso de sociedades mexicanas que tengan colocadas sus acciones ante el gran público 

inversionista, no será aplicable el beneficio que se refiere este artículo, cuando exista cambio de 
control de accionistas en términos del artículo 109, fracción XXVI de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

III.- En caso de que durante el periodo de suspensión, el contribuyente realice un cambio de actividad 
preponderante. Se entenderá como actividad preponderante la definida en términos del artículo 43 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía 
Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración Pública Federal; de Coordinación 
Fiscal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 
DE COORDINACIÓN FISCAL; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 34, fracciones I, II y III; 65, fracción VIII; 78, primero 
y segundo párrafos; la denominación del Capítulo III, Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas para quedar como Capítulo III, De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del 
gasto federalizado, comprendiendo el artículo 85, y 110, y se ADICIONAN los artículos 32, con un último 
párrafo; 34, con una fracción IV; 41, fracción II, con el inciso ñ); 51, con un sexto párrafo; 61, con los párrafos 
tercero y cuarto; 65, con una fracción XII; 85, y 107, fracción I, con un inciso f), de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 32.- ..................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en un apartado específico, las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura en términos del artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del gasto 
total en inversión del Presupuesto de Egresos, proponga el Ejecutivo Federal tomando en consideración los 
criterios generales de política económica para el año en cuestión y las erogaciones plurianuales aprobadas en 
ejercicios anteriores; en dicho apartado podrán incluirse los proyectos de infraestructura a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes a la aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el Presupuesto de Egresos. 

Artículo 34.- ..................................................................................................................................................  

I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en el cual: 

a) Se identifiquen los programas y proyectos de inversión en proceso de realización, así como aquéllos 
que se consideren susceptibles de realizar en años futuros; 

b) Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano y largo plazo, mediante criterios de 
evaluación que permitan establecer prioridades entre los proyectos. 

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción serán normados y evaluados por la 
Secretaría; 
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II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión que 
tengan a su cargo, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en 
cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que establezca 
el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un 
experto independiente. La evaluación no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a la 
atención prioritaria e inmediata de desastres naturales; 

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la Secretaría, para lo cual se 
deberá presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades deberán 
mantener actualizada la información contenida en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá 
negar o cancelar el registro si un programa o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones 
aplicables, y 

IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de inversión serán analizados por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, así como el orden de su ejecución, para establecer un orden de los programas y 
proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto que puedan tener para incrementar el beneficio 
social, observando principalmente los criterios siguientes: 

a) Rentabilidad socioeconómica; 

b) Reducción de la pobreza extrema; 

c) Desarrollo Regional, y 

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión. 

Artículo 41.- ..................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

II. ....................................................................................................................................................................  

a) a n) .............................................................................................................................................................  

ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en 
infraestructura, aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 

III. ...................................................................................................................................................................  

Artículo 51.- ..................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Para efectos de lo anterior, la Tesorería de la Federación operará y administrará el sistema de la cuenta 
única de tesorería que será obligatorio para las dependencias y entidades. La Secretaría podrá emitir las 
normas y lineamientos para la implantación y funcionamiento de la cuenta única, así como también, tomando 
en cuenta las necesidades específicas de cada caso, establecer las excepciones procedentes. Lo anterior, sin 
perjuicio de las obligaciones que correspondan a los ejecutores de gasto o a sus unidades responsables 
y de administración. 

Artículo 61.- ..................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función Pública, establecerá un programa de 
mediano plazo para promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública de la Administración Pública 
Federal, a través de acciones que modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, promuevan la 
productividad en el desempeño de las funciones de las dependencias y entidades y reduzcan gastos de 
operación. Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de mediano plazo que permitan, 
como mínimo, medir con base anual su progreso. 
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Las dependencias y entidades deberán cumplir con los compromisos e indicadores del desempeño de las 
medidas que se establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior. Dichos compromisos deberán 
formalizarse por los titulares de las dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se reportará en 
los informes trimestrales. 

Artículo 65.- ..................................................................................................................................................  

I. a VII. ............................................................................................................................................................  

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen compromisos 
en subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en esta Ley. En todo caso, la creación, 
sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán cuando se cuente con los recursos 
previamente autorizados para cubrir todos los gastos inherentes a las contrataciones, incluyendo las 
obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones a seguridad social y demás pagos y prestaciones que 
por ley deban cubrirse. Los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan un 
impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que dichas obligaciones estén en 
todo momento plenamente financiadas; 

IX. a XI. ..........................................................................................................................................................  

XII. Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de los 
contratos colectivos de trabajo o que se fijen en las condiciones generales de trabajo de la Administración 
Pública Federal, no se harán extensivas a favor de los servidores públicos de mandos medios y superiores y 
personal de enlace. 

Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las regule, serán responsables 
de realizar los actos necesarios y la negociación que sea procedente, durante los procesos de revisión de las 
condiciones generales de trabajo o de los contratos colectivos de trabajo, así como durante las revisiones de 
salario anuales, para que los servidores públicos de mando y personal de enlace al servicio de las entidades 
queden expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones aplicables al personal de base, en los 
términos del artículo 184 de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación directa o supletoria según se trate, con 
excepción de las de seguridad social y protección al salario. 

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de 
sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por 
conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias 
de los programas. 

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto se establezca. 

........................................................................................................................................................................  

CAPÍTULO III 

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto federalizado 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme 
a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por 
instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos 
de información correspondientes, y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y 
mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 
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Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información consolidada a 
más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los informes 
trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página electrónica de 
Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue 
los citados informes. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán 
los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a 
disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros 
medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo 
anterior. 

Artículo 107.- ................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

a) a e) .............................................................................................................................................................  

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura que cuenten con erogaciones plurianuales 
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

II. ....................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y egresos 
en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los programas 
aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de Diputados la 
información necesaria, con desglose mensual. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en 
materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto 
en esta Ley. 

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento de 
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados 
de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la 
evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales especializadas y 
con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de 
independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación y a su principal 
equipo colaborador; 
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b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación al 
interior de la dependencia o entidad; 

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos; 

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis 
de la evaluación; 

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros; 

g) Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados, acompañada del 
diseño por muestreo, especificando los supuestos empleados y las principales características del tamaño y 
dispersión de la muestra utilizada; 

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y recomendaciones del 
evaluador externo; 

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento; 

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, los programas correspondientes 
y el desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal efecto, se establecerán los 
métodos de evaluación que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las características de 
las evaluaciones respectivas; 

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 

V. Las evaluaciones, en la medida de lo posible, deberán incluir información desagregada por sexo 
relacionada con las beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, en los casos que sea posible, 
las dependencias y entidades deberán presentar resultados con base en indicadores, desagregados por sexo, 
a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres 
y hombres, y 

VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las 
evaluaciones correspondientes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En relación con las modificaciones a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria a que se refiere el artículo primero de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. El Ejecutivo Federal establecerá, en los términos del párrafo primero del artículo 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, un programa de mediano plazo para reducir el gasto destinado a 
actividades administrativas y de apoyo, a efecto de que antes de concluir su administración, se alcance una 
meta de ahorro hasta de 20% del equivalente al gasto de operación y administrativo de las dependencias del 
Gobierno Federal, para lo cual establecerá una meta de ahorro anual del 5% como mínimo. 

II. Las entidades paraestatales deberán establecer programas de austeridad e informar sus metas de 
ahorro. En las entidades de control directo a que se refiere la siguiente fracción y en las entidades en las que 
sea factible, las metas se basarán en estándares internacionales sobre gastos de operación, incluyendo el 
gasto en recursos humanos. 

III. Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro deberán realizar las 
siguientes acciones: 

a) Reducir el gasto en servicios personales; 

b) Lograr ahorros en materia de gasto administrativo y de apoyo; 

c) Cancelar plazas administrativas vacantes, salvo en los casos en que por su especialización se justifique 
su permanencia; 

d) Cancelar plazas de confianza que no tengan tareas asignadas, y 

e) Establecer indicadores, para evitar retrasos y sobrecostos, respecto a la ejecución de obras. 
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Para los efectos de los incisos anteriores, las entidades a que se refiere esta fracción deberán suscribir, a 
más tardar el último día hábil de marzo de 2008, los convenios de desempeño a que se refiere el artículo 45 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los cuales deberán comprometer las 
metas a alcanzar en cada una de las acciones señaladas en el párrafo anterior. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado suscribirán convenios de desempeño, fijando metas de ahorro acordes a sus características. 

La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dará seguimiento periódico al cumplimiento de los 
compromisos de resultados y, en su caso, emitirá las recomendaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento de los mismos. 

IV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
presentará a la Cámara de Diputados, a más tardar el último día hábil de mayo de 2008, un diagnóstico sobre 
las delegaciones en las entidades federativas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, tales como de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de 
Desarrollo Social; de Economía; así como de la Comisión Nacional del Agua, entre otras delegaciones, en el 
cual identificará: 

a) El valor agregado de las mismas; 

b) Las duplicidades y áreas de oportunidad para optimizar el gasto; 

c) Las medidas que pueden llevarse a cabo en términos del programa de mediano plazo en materia de 
ahorro y eficiencia a que se refiere el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 

d) Las actividades que realizan las delegaciones que pudieran influenciar los procesos electorales locales. 

V. Las medidas a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior, deberán prever, por lo menos: 

a) La reducción del gasto en servicios generales, materiales y suministros, así como para la adquisición de 
bienes, y 

b) Otras medidas de racionalización del gasto. 

VI. Los ahorros a que se refiere este precepto deberán destinarse a gasto de inversión en infraestructura y 
a programas de desarrollo social. 

VII. El Ejecutivo Federal deberá informar al Congreso de la Unión respecto a lo previsto en las fracciones 
anteriores del presente artículo, a través de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIII. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados dará seguimiento sobre el 
cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones anteriores del presente artículo. 

IX. La implantación del sistema de la cuenta única de tesorería a que se refiere el artículo 51 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deberá iniciar en el ejercicio fiscal 2008; su 
integración, operación y funcionamiento se instrumentará de forma gradual con base en las normas y 
lineamientos que la Secretaría emita en términos de dicho artículo. 

X. Las modificaciones a los artículos 32, último párrafo; 41, fracción II, inciso ñ) y 107, fracción I, inciso f) 
entrarán en vigor al día siguiente al de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
gasto público. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 31, fracciones XV, XVI, XVII y XIX, y 37, fracción I, 
y se ADICIONA el artículo 17 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 17 Bis. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo 
previsto en los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán 
contar con delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen 
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más de una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites 
en cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus 
respectivos presupuestos y observen lo siguiente: 

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por el Titular de la respectiva dependencia o entidad 
y tendrán las atribuciones que señalen sus reglamentos interiores o los ordenamientos legales de creación de 
las entidades paraestatales. Asimismo, deberán reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos; 

b) Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que correspondan a la 
delegación respectiva; 

c) Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia 
en materia administrativa, y 

d) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

II. Los servidores públicos adscritos a las delegaciones se sujetarán a lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para efectos de su ingreso, desarrollo profesional, 
capacitación y certificación de capacidades; evaluación del desempeño; separación y a las demás 
disposiciones previstas en dicha Ley, y 

III. Las dependencias o entidades responsables de la ejecución de programas sujetos a reglas de 
operación que requieran de la participación de una o más delegaciones ubicadas en una o varias entidades 
federativas para entregar un beneficio social directamente a la población, deberán sujetarse a lo siguiente: 

a) Ejecutar el programa con estricto apego a las reglas de operación; 

b) Dar a conocer, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información siguiente: 

i) Las variaciones en su padrón activo, así como los resultados de su evaluación; 

ii) La relación de localidades en las que opera el programa; 

iii) El número de beneficiarios en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y localidad; 

iv) El calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, posterior a la entrega 
de los mismos; 

v) El ajuste semestral de los apoyos monetarios, de ser el caso; 

c) Incluir en toda la documentación y en la difusión del programa, la leyenda siguiente: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, y 

d) Realizar acciones de orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar 
cualquier manipulación política del programa. 

Artículo 31. ....................................................................................................................................................  

I. a XIV. ..........................................................................................................................................................  

XV. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y presentarlos a la consideración del Presidente de la República; 

XVI. Normar, autorizar y evaluar los programas de inversión pública de la administración pública federal; 

XVII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el control y la evaluación del ejercicio del 
gasto público federal y de los programas y presupuestos de egresos, así como presidir las instancias de 
coordinación que establezca el Ejecutivo Federal para dar seguimiento al gasto público y sus resultados; 

XVIII. ..............................................................................................................................................................  
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XIX. Coordinar, conjuntamente con la Secretaría de la Función Pública, la evaluación que permita conocer 
los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales, así como concertar con las dependencias y 
entidades de la administración pública federal y validar los indicadores estratégicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XX. a XXV. .....................................................................................................................................................  

Artículo 37. ....................................................................................................................................................  

I. Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; coordinar, conjuntamente con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos públicos federales, así como concertar con las dependencias y entidades de la administración 
pública federal y validar los indicadores de gestión, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II. a XXVII. ..................................................................................................................................................... ” 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el artículo 49, párrafo tercero y las fracciones III y IV, y se 
ADICIONA el mismo precepto con una fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

“Artículo 49.- .................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo 
quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

I. a II. ..............................................................................................................................................................  

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda, por conducto 
de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, 
a fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para los 
fines previstos en esta Ley; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al 
fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal 
cumplieron con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los 
recursos de los Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos del Título Tercero 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del 
desempeño a que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, por 
instancias técnicas independientes de las instituciones que los ejerzan, designadas por las entidades, a fin de 
verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones 
Federales conforme a la presente Ley. Los resultados de las evaluaciones deberán ser informados en los 
términos del artículo 48 de la presente Ley. 

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

....................................................................................................................................................................... ” 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMAN los artículos 31, segundo párrafo, 36, fracción II y 39, párrafo 
primero, y se ADICIONA el artículo 34, párrafo tercero, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo cuarto, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

“Artículo 31.- .................................................................................................................................................  
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I. a XXVI. ........................................................................................................................................................  

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se 
podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 
concurrencia. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en su caso, 
emita la Comisión Federal de Competencia en materia de competencia entre los participantes dentro de los 
procesos de contratación, y libre concurrencia a los mismos, conforme a las bases para licitaciones públicas 
cuyos requisitos, características y condiciones deberán ser determinados por las propias dependencias y 
entidades en el ámbito de sus atribuciones. En ningún caso se establecerán requisitos o condiciones 
imposibles de cumplir. Previo a la emisión de la convocatoria, las bases de licitación cuyo presupuesto en 
conjunto represente al menos el cincuenta por ciento del monto total a licitarse por la dependencia o entidad 
en cada ejercicio fiscal, deberán ser difundidas a través de su página en Internet o en los medios de difusión 
electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, al menos durante cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su difusión en dicho medio, lapso durante el cual se recibirán los comentarios 
pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale, o bien, invitarán a los interesados, 
profesionales, cámaras o asociaciones empresariales del ramo para participar en la revisión y opinión 
de las mismas. 

Artículo 34.- ..................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica 
en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia sobre la 
consistencia de una proposición conjunta con la legislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin 
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará respuesta exclusivamente por lo que se refiere a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, previa opinión de las dependencias y entidades 
que correspondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a sus atribuciones. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 36.- ..................................................................................................................................................  

I. .....................................................................................................................................................................  

II. Corresponderá a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno de las entidades 
establecer criterios de libre competencia de participantes y licitantes en sus políticas, bases y lineamientos, 
considerando los principios de transparencia, igualdad, imparcialidad, claridad, objetividad y precisión, por lo 
que no podrán estar orientados a favorecer a algún licitante o establecer restricciones al proceso de 
competencia y libre concurrencia; 

III. a IV. ...........................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Artículo 39.- Las dependencias y entidades previa justificación de la conveniencia de distribuir, entre dos 
o más proveedores de la partida de un bien o servicio, podrán hacerlo siempre que así se haya establecido en 
las bases de la licitación, y que no tenga como objeto o efecto restringir el proceso de competencia y libre 
concurrencia. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en su caso, 
emita la Comisión Federal de Competencia conforme al artículo 31, último párrafo, de esta Ley, en materia de 
distribución entre dos o más proveedores de la partida de un bien o servicio. 

....................................................................................................................................................................... ” 



Lunes 1 de octubre de 2007 DIARIO OFICIAL 67 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMAN los artículos 33, párrafo segundo, y 45, párrafo tercero, y se 
ADICIONA el artículo 36, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser párrafos 
cuarto a sexto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como 
sigue: 

“Artículo 33.- .................................................................................................................................................  

I. a XXIV. ........................................................................................................................................................  

Para la participación, adjudicación o contratación de obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y 
libre concurrencia. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones que, en su 
caso, emita la Comisión Federal de Competencia en materia de competencia entre los participantes dentro de 
los procesos de contratación y libre concurrencia a los mismos, conforme a las bases para licitaciones 
públicas. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 

........................................................................................................................................................................  

Artículo 36.- ..................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 
procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica 
en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 
determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 
Cualquier licitante o el convocante podrá consultar a la Comisión Federal de Competencia sobre la 
consistencia de una proposición conjunta con la legislación en materia de competencia, y dicha Comisión, sin 
juzgar sobre las proposiciones técnicas o económicas, dará respuesta exclusivamente por lo que se refiere a 
lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica, previa opinión de las dependencias y entidades 
que correspondan, las cuales determinarán lo conducente conforme a sus atribuciones. 

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Artículo 45.- ..................................................................................................................................................  

I. a III. .............................................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal deberán formularse en un solo contrato, 
por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, sujetos a la autorización presupuestaria 
en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan el artículo 41 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y las demás 
disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Patricia Villanueva Abrajan, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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ACUERDO que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 31, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, 
fracción V de la Ley de Planeación y 12, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 

CONSIDERANDO 

Que el incremento de precios en algunos insumos ha repercutido negativamente en el mercado interno 
ocasionando, en algunos casos, aumentos en los precios de productos de consumo básico para las familias 
mexicanas; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos atribuye al Estado funciones exclusivas en 
áreas estratégicas como la producción y suministro de energía eléctrica, petróleo e hidrocarburos, entre otras; 

Que el “Decreto por el que se suspenden los aumentos de precios y tarifas en diversos energéticos”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007, señala que es decisión del 
Ejecutivo Federal emprender las acciones conducentes para aminorar el impacto de los incrementos 
registrados en el costo de insumos fundamentales para el desarrollo de la economía nacional, mediante la 
suspensión de los mecanismos de aumento a los precios de algunos energéticos, entre ellos las tarifas de 
energía eléctrica para uso residencial; 

Que la Secretaría de Energía, a instancias de la Comisión Federal de Electricidad, propuso a esta 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el ajuste a las tarifas que rigen la venta de energía eléctrica en el 
país; 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
compete a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las de Economía y de 
Energía, y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijar las tarifas eléctricas, así como su ajuste; 

Que, acorde con el Decreto antes citado, es necesario no aplicar durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 2007, el ajuste mensual a los cargos de las tarifas de uso doméstico, para mantener hasta el 
31 de diciembre de 2007 los cargos vigentes de septiembre de 2007, conforme a la temporada que 
corresponda, y 

Que habiendo recabado las opiniones de las secretarías de Energía y de Economía, esta Dependencia ha 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE AUTORIZA EL AJUSTE A LAS TARIFAS 
PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza a los organismos descentralizados Comisión Federal de Electricidad y 
Luz y Fuerza del Centro, el ajuste a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica, conforme a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se suspende durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2007, la 
aplicación del factor de ajuste mensual acumulativo a los cargos de las tarifas para servicio doméstico (1, 1A, 
1B, 1C, 1D, 1E y 1F), tanto para los cargos tarifarios de la temporada de verano como los de la temporada 
fuera de verano, establecido en el “Acuerdo que autoriza el ajuste a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2005. 

ARTICULO TERCERO.- Se suspende durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2007, 
para la tarifa de servicio doméstico de alto consumo (DAC), la aplicación de la disposición complementaria a 
las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica número 7 cláusula de los ajustes por las variaciones de 
los precios de los combustibles y la inflación nacional, establecida en el “Acuerdo que autoriza el ajuste a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que modifica la disposición complementaria a las tarifas 
para suministro y venta de energía eléctrica número 7 cláusula de los ajustes por las variaciones de los 
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precios de los combustibles y la inflación nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2001, y modificada en los Acuerdos publicados en ese mismo órgano de difusión el 2 de abril de 
2003, 30 de marzo de 2004, 21 de enero de 2005 y 4 de junio de 2007. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surtirá sus efectos del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2007. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en dos periódicos de circulación nacional. 

TERCERO.- Las disposiciones relativas a los periodos de temporada de verano y fuera de verano, 
incluyendo los consumos y los cargos tarifarios vigentes, continuarán aplicándose. 

CUARTO.- A partir del 1 de enero de 2008 se reanudará la aplicación del factor de ajuste mensual 
acumulativo a los cargos de las tarifas para servicio doméstico a que se refiere el Artículo Segundo de este 
Acuerdo. Dicho factor se aplicará sobre los cargos tarifarios aplicables al mes de diciembre de 2007 conforme 
a la temporada vigente. 

QUINTO.- A partir del 1 de enero de 2008, se reanudará para la tarifa de servicio doméstico de alto 
consumo (DAC), la aplicación de la disposición complementaria a que se refiere el Artículo Tercero del 
presente Acuerdo. Dicho factor se aplicará sobre los cargos tarifarios vigentes al mes de diciembre de 2007. 

SEXTO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 
establecido en este Acuerdo. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2007.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización a MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable para 
organizarse y funcionar como institución de seguros filial especializada en la práctica de la operación de daños, en 
el ramo de garantía financiera, filial de MBIA Insurance Corporation, institución financiera del exterior, de Nueva 
York, Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.-101.-603.- 731.1/327505. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES ESPECIALIZADAS EN LA PRACTICA DE LA OPERACION DE DAÑOS, EN 
EL RAMO DE GARANTIA FINANCIERA.- Se otorga autorización para organizarse y funcionar con ese carácter a 
la que se indica. 

MBIA México, S.A. de C.V. 

Atención: CC. Moís Henry Cherem Arana y/o Juan Manuel González Bernal. 
Representantes. 

Esta Secretaría con oficio 366-lV-2658/06 del 12 de diciembre de 2006, expresó su conformidad para que 
se organizara y constituyera una institución de seguros filial, especializada en la práctica de la operación de 
daños, en el ramo de garantía financiera, bajo la denominación de MBIA México, S.A. de C.V., filial de MBIA 
Insurance Corporation, institución financiera del exterior, de Nueva York, Estados Unidos de América, en los 
términos del proyecto de estatutos sociales que le fue exhibido a esta dependencia y respecto del cual ésta 
manifestó su opinión favorable. 

En virtud de lo anterior, los CC. Moís Henry Cherem Arana y Juan Manuel González Bernal, en su carácter 
de representantes de MBIA lnsurance Corporation, con escritos del 26 de febrero y 11 de mayo de 2007, 
sometieron a la consideración de esta dependencia el primer testimonio notarial de las escrituras números 
22,038 y 22,870, otorgadas el 22 de febrero y 10 de mayo de 2007, ante la fe del licenciado Guillermo Oliver 
Bucio, Notario Público número 246, con ejercicio en esta ciudad, actuando como asociado en el protocolo de 
la Notaría número 212, de la que es titular el licenciado Francisco I. Hugues Vélez, con ejercicio en el Distrito 
Federal, que contienen la escritura constitutiva y los estatutos sociales de MBIA México, S.A. de C.V. 
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Toda vez que MBIA México, S.A. de C.V., reúne los requisitos legales aplicables para que se le autorice a 
organizarse y funcionar como institución de seguros filial especializada en la práctica de la operación de 
daños, en el ramo de garantía financiera, después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional  
de Seguros y Fianzas, esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 31, fracciones VIII y 
XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1o., 2o., 5o., 7o., fracción III, inciso 
h), 8o., fracción Xl Bis-1, 33-A, 33-B y 33-C, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, en relación con lo previsto en las Reglas para los Seguros de Garantía Financiera y con el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte celebrado por los Estados Unidos de América, Canadá y los Estados 
Unidos Mexicanos, y en ejercicio de la facultad que a su titular confiere el artículo 6o., fracción XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha resuelto dictar la siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, A MBIA MEXICO, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION DE 

SEGUROS ESPECIALIZADA EN LA PRACTICA DE LA OPERACION DE DAÑOS, EN EL RAMO DE GARANTIA 

FINANCIERA, FILIAL DE MBIA INSURANCE CORPORATION, INSTITUCION FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE NUEVA 

YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, se autoriza a MBIA México, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como 
institución de seguros especializada en la práctica de la operación de daños, en el ramo de garantía financiera 
filial de MBIA Insurance Corporation, institución financiera del exterior, de Nueva York, Estados Unidos  
de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial especializada en seguros de garantía financiera,  
a que la presente resolución se refiere está autorizada para practicar la operación de seguros de daños, en el 
ramo de garantía financiera. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial especializada en la práctica de la operación de 
daños, en el ramo de garantía financiera, a que la presente resolución se refiere se sujetará a las 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las que se 
deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables  
y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- Su denominación será “MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 

II.- Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de ciento veinticinco millones ochocientos mil pesos 
moneda nacional. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado sin 
derecho a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros." 

México, D.F., a 15 de junio de 2007.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 255649) 
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CIRCULAR F-7.1.2 mediante la cual se dan a conocer la forma y términos en que las instituciones de fianzas 
deberán informar y comprobar las inversiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-7.1.2 

Asunto: Se dan a conocer la forma y términos en que las Instituciones de Fianzas deberán informar y 
comprobar las inversiones. 

A las instituciones de fianzas 

De conformidad con lo dispuesto en la Cuarta de las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de 
Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones de Fianzas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de agosto de 2000, modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo Diario el 21 de 
enero de 2005, 21 de abril de 2006 y 18 de septiembre de 2007, esas instituciones deberán presentar, 
informar y comprobar a esta Comisión, en la forma y términos que la misma determine, todo lo concerniente a 
las citadas Reglas, debiendo acompañar copia de los estados de cuenta que emitan los custodios 
correspondientes que acrediten la propiedad sobre las inversiones afectas a la cobertura de reservas técnicas 
de fianzas en vigor y de contingencia, a fin de que la propia Comisión compruebe si la base de inversión y las 
inversiones respectivas se ajustan a lo establecido en las Reglas de referencia. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en la cuarta de las Reglas para el requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones de las instituciones de fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las 
sociedades inmobiliarias de las propias instituciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
abril de 2002, modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo Diario el 28 de marzo de 2003, 13 
de febrero y 21 de abril de 2006, esas instituciones deberán presentar, informar y comprobar a esta Comisión, 
en la forma y términos que ésta determine, todo lo concerniente a dichas Reglas, debiendo acompañar copia 
de los estados de cuenta que emitan los custodios correspondientes, que acrediten la propiedad sobre las 
inversiones computables del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, a fin de que la Comisión 
compruebe si el cálculo del requerimiento mínimo de capital base de operaciones y los activos computables 
de los meses del trimestre de que se trate, se ajustan a lo establecido en dichas Reglas. 

Por lo anterior, esta Comisión da a conocer la forma y términos en que esas instituciones deberán informar 
y comprobar las inversiones destinadas a cubrir los requerimientos de reservas técnicas de fianzas en vigor y 
de contingencia, y de requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

PRIMERA.- Los títulos o valores a que se refiere esta Circular, tanto en moneda nacional como 
en moneda extranjera y en instrumentos cuyo valor se encuentre referido a la inflación, que se operen en 
territorio nacional, deberán administrarse por instituciones de crédito, o por casas de bolsa (en lo sucesivo 
“intermediarios financieros”) y ser depositados para su custodia en cuentas individuales a nombre de cada una 
de esas instituciones por una institución para el depósito de valores. 

Esas instituciones deberán celebrar contratos con los “intermediarios financieros”, en los que 
se establecerá entre otras, la obligación de formular estados de cuenta mensuales a través de los cuales se 
identifiquen de manera individualizada los instrumentos depositados, con el objeto de que esas instituciones 
presenten a esta Comisión, copia de dichos estados de cuenta a efecto de comprobar las inversiones 
destinadas a cubrir los requerimientos de reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia, y el 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, en los plazos establecidos en las disposiciones 
aplicables. 

Tratándose de inversiones en moneda extranjera que se operen fuera del territorio nacional, los 
“intermediarios financieros” deberán ser entidades financieras mexicanas o en su caso filiales de éstas en el 
exterior; al efecto, podrán utilizar como custodios a los organismos depositarios autorizados dentro de la 
jurisdicción del país en que operen. 

SEGUNDA.- Los estados de cuenta correspondientes a inversiones en valores a que se hace referencia 
en la disposición anterior, deberán contener, por lo menos, la siguiente información: 

a) Nombre del intermediario financiero 

b) Nombre de la institución de fianzas depositante 

c) Fecha de corte del estado de cuenta 

d) Valuación del portafolio y número de títulos, al día último del mes de que se trate 
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e) Movimientos de los instrumentos de inversión a lo largo del mes 
f) Número de cuenta o contrato 
g) Mención expresa de ser estado de cuenta. 
Para los estados de cuenta formulados por una institución para el depósito de valores, encargada de la 

custodia de los mismos, se deberá cumplir con los requisitos antes mencionados. 
Para aquellas inversiones que otorgan un rendimiento garantizado superior o igual a la inflación, en las 

cuales no sea posible identificar en el estado de cuenta que se trata de una inversión con dichas 
características, esas instituciones deberán remitir una carta de confirmación acreditando lo anterior, 
incluyendo el cálculo de dicho rendimiento y debe estar firmada por el responsable del área de inversiones. 

TERCERA.- Tratándose de operaciones de descuento y redescuento, esas instituciones deberán 
presentar para efectos de comprobación, la siguiente información: 

1. Confirmación mensual de saldos y un informe con los importes de los documentos materia de 
descuento o redescuento, los cuales deberán ser elaborados por los acreditados. Este informe 
deberá contener, por lo menos, el nombre del deudor, monto de la línea de descuento, plazo, tasa de 
interés y especificar en poder de quién se encuentran los documentos materia del descuento y la 
mención de que dichos documentos no han sido redescontados por la compañía o la acreditada, así 
como la firma del funcionario responsable para tal efecto. Este documento deberá ser entregado 
hasta la liquidación total del adeudo. 

2. En caso de que la compañía mantenga en su poder los documentos motivo del descuento, enviará 
una certificación firmada por el funcionario responsable del área, en la que se indique el importe al 
día último del mes de que se trate, debiendo contener, el nombre del deudor, plazo, tasa de interés, 
así como la firma del funcionario responsable para tal efecto. 

3. Copia del pagaré, cuando exista. 

CUARTA.- Tratándose de créditos con garantía prendaria de títulos o valores, esas instituciones deberán 
presentar para efectos de comprobación, la siguiente información: 

1. Confirmación mensual de saldos, que deberá indicar el nombre del deudor, monto de la operación, 
plazo, tasa de interés, descripción y valor de los bienes dados en garantía, así como la firma 
del funcionario para tal efecto. Este documento deberá ser entregado hasta la liquidación total del 
adeudo. 

2. Copia del pagaré, cuando exista. 

QUINTA.- Tratándose de créditos con garantía hipotecaria, esas instituciones deberán remitir la siguiente 
información: 

1. Confirmación mensual de saldos de cada uno de los créditos otorgados, que deberá indicar el 
nombre del deudor, monto de la operación, plazo, tasa de interés, descripción y valor del inmueble en 
garantía, así como la firma del funcionario responsable para tal efecto. Este documento deberá ser 
entregado hasta la liquidación total del adeudo. 

2. Copia del pagaré, cuando exista o el contrato mediante el cual se haya formalizado el crédito. 

3. Tabla de amortización, que será remitida únicamente al momento del otorgamiento del mismo y 
cuando se efectúen modificaciones. 

4. Copia de las pólizas de los seguros de vida y daños, las cuales deberán ser remitidas en una sola 
ocasión y deberán enviarse nuevamente en el caso de renovación o modificación. En dichas pólizas 
se deberá establecer el nombre del deudor (vida) o del inmueble (daños). 

SEXTA.- Tratándose de préstamos quirografarios, deberán remitir la siguiente información: 

1. Confirmación mensual de saldos, de cada uno de los créditos otorgados que deberá indicar el 
nombre del deudor, monto de la operación, plazo, tasa de interés, así como la firma del funcionario 
responsable para tal efecto. Este documento deberá ser entregado hasta la liquidación total del 
adeudo. 

2. Copia del (los) pagaré(s). 

SEPTIMA.- Tratándose de préstamos de valores, deberán remitir la siguiente información: 

1. Copia del contrato marco. 

2. Copia del estado de cuenta, en su caso. 
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OCTAVA.- Tratándose de Fondos de Inversión de Capital Privado, en Sociedades de Inversión de 
Capitales (SINCAS), así como en Fideicomisos que tengan como propósito capitalizar a empresas del país, 
deberán remitir la siguiente información: 

1. Contrato de suscripción o de fideicomiso, el cual deberá remitirse por una sola vez, o en su caso, 
cuando dicho contrato sufra alguna modificación, debiendo constar el porcentaje de participación que 
la afianzadora mantiene en el fondo. 

2. Estados de cuenta que proporcione la SINCA, fondo o el fiduciario, el cual deberá contener la 
valuación de la participación de la afianzadora al cierre del mes de que se trate. 

NOVENA.- Tratándose de inversiones en sociedades de inversión de renta variable deberán presentar 
para efectos de su comprobación copia del estado de cuenta de la inversión que mantenga en la sociedad de 
inversión de que se trate. 

DECIMA.- Tratándose de operaciones de opción, operaciones a futuro y operaciones de swap en 
mercados listados deberán presentar para efectos de su comprobación, el estado de cuenta que al efecto 
remita el socio liquidador o bien el socio operador el cual deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) Nombre del Socio Liquidador o Socio Operador 

b) Nombre de la institución de fianzas 

c) Fecha de corte del estado de cuenta 

d) Número de cuenta o contrato 

e) Posición. 

DECIMA PRIMERA.- Tratándose de operaciones de opción, operaciones a futuro y operaciones de swap, 
en mercados no listados, deberán presentar para efectos de su comprobación el contrato marco que celebren 
para tal efecto. 

DECIMA SEGUNDA.- Tratándose de cuentas de cheques, deberán presentar para efectos de 
comprobación copia de la carátula del estado de cuenta correspondiente donde se observe como mínimo 
lo siguiente: 

a) Nombre de la institución de crédito correspondiente 

b) Nombre de la institución de fianzas depositante 

c) Fecha de corte del estado de cuenta 

d) Número de cuenta o contrato 

e) Mención expresa de ser estado de cuenta. 

DECIMA TERCERA.- Para la entrega de la información a que se refieren las presentes disposiciones, 
esas instituciones deberán observar lo dispuesto en la Circular F-13.4 vigente. 

Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones de fianzas deberán contar con un expediente interno que 
contenga los documentos a través de los cuales se acredite la propiedad de los activos a que se refiere la 
presente Circular, los cuales deberán estar disponibles en forma inmediata en caso de que sean requeridos 
por esta Comisión. 

TRANSITORIA 

UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y sustituye y deja sin efectos a la Circular F-7.1.2 del 8 de noviembre de 1995. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108, fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de septiembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



74 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2007 

CIRCULAR F-7.3 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas las disposiciones de carácter 
general para la operación, registro y revelación de las operaciones con productos derivados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-7.3 
Asunto: Se dan a conocer disposiciones de carácter general para la operación, registro y revelación de 

las operaciones con productos derivados. 
A las instituciones de fianzas 
Con fundamento en los artículos 16 fracción II, 40, 59 y 67 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

en relación con la Quinta, Novena inciso E), Décima Segunda y Décima Cuarta, numeral I inciso c), de las 
Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones 
de Fianzas y la Décima Quinta y Décima Octava, numeral I inciso c) de las Reglas para el Requerimiento 
Mínimo de Capital Base de Operaciones de las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los 
requisitos de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones, y debido a la importancia y la continua 
evolución del mercado de productos derivados que operan esas instituciones, esta Comisión tiene a bien 
expedir las siguientes disposiciones de carácter general, en aras de adecuar la regulación existente con el 
entorno actual: 

PRIMERA.- En adelante, y para los propósitos de la presente Circular, se entenderá por: 
• Derivados listados; las operaciones a futuro o de opción que sean llevadas a cabo por las 

instituciones de fianzas a través de mercados reconocidos, 
• Derivados no listados; las operaciones a futuro, de opción y de swap que sean llevadas a cabo por 

las instituciones de fianzas fuera de mercados reconocidos (mercados extrabursátiles), 
• Mercados reconocidos; el Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer); así como 

cualquier otro mercado establecido reconocido por el Banco de México, 
• Operaciones a futuro; a las operaciones de compra o venta de un subyacente, en las que las partes 

acuerden que las obligaciones a su cargo se cumplirán al precio pactado y en una fecha posterior a 
su fecha de concertación, 

• Operaciones de opción; las operaciones en virtud de las cuales una de las partes, denominada 
“comprador de la opción”, mediante el pago de una prima, adquiere el derecho de comprar (en el 
caso de una opción Call) o vender (en el caso de una opción Put) subyacentes a su contraparte, 
denominada “vendedor de la opción”, en una "Fecha de Ejercicio" y al "Precio de Ejercicio" 
previamente acordados. El pago de la prima puede también dar el derecho a recibir una cantidad de 
dinero o los subyacentes previamente determinados sujetos a las condiciones que determinen las 
partes, 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entenderá por “Fecha de Ejercicio” el día o días 
en los cuales el “comprador de la opción” se encuentra facultado a ejercer su derecho. La “Fecha de 
Ejercicio” podrá ser una fecha específica o una serie de días hábiles bancarios consecutivos o 
separados. Asimismo, por “Precio de Ejercicio”, se entenderá aquél en el que el “comprador de la 
opción” puede ejercer el derecho convenido, pudiendo ser de cero. 

• Operaciones de swap; los acuerdos mediante los cuales las partes se comprometen a intercambiar 
flujos de dinero en fechas futuras, durante un plazo determinado al momento de concertar la 
operación. 

SEGUNDA.- Las instituciones de fianzas podrán realizar operaciones de derivados a futuro, de opción o 
de swap por cuenta propia en mercados reconocidos o extrabursátiles según sea el caso. 

Las operaciones a futuro, de opción o de swap, que las instituciones de fianzas realicen en mercados 
extrabursátiles, deberán llevarse a cabo únicamente con instituciones financieras autorizadas por el Banco de 
México para actuar como Intermediarios en la realización de operaciones financieras conocidas como 
derivadas o intermediarios de países miembros de la Unión Europea y del Comité Técnico de la Organización 
Internacional de Comisiones de Valores (Internacional Organization of Securities Commissions) o IOSCO por 
sus siglas en idioma inglés, que celebren operaciones fuera de una Bolsa de Derivados. En ambos casos, los 
Intermediarios y entidades financieras del exterior, deberán contar con una calificación en rango sobresaliente 
dadas a conocer por esta Comisión a través de disposiciones de carácter general para la calificación 
de valores. 

Esas instituciones no podrán celebrar las denominadas "operaciones de derivados crediticios", ni 
operaciones financieras conocidas como derivadas sobre otra de dichas operaciones, salvo Operaciones de 
Opción sobre Operaciones a Futuro de cualquier Subyacente que se realicen en Mercados reconocidos. 
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TERCERA.- Las operaciones con instrumentos financieros listados y no listados que esas instituciones 
realicen, deberán estar documentadas y contar con una carta confirmación de cada operación, la cual podrá 
ser generada por medios electrónicos. 

Adicionalmente, las operaciones con instrumentos financieros no listados (que se realicen en mercados 
extrabursátiles), deberán formalizarse utilizando Contratos Marco aprobados por la Asociación Internacional 
de Agentes de Swaps (International Swap Dealers Association) o ISDA por sus siglas en inglés, la Asociación 
Internacional de Mercados de Valores (International Securities Market Association) o ISMA por sus siglas en 
inglés, o por otras asociaciones nacionales o internacionales de reconocido prestigio en la materia que en su 
caso esta Comisión dé a conocer mediante disposiciones administrativas de carácter general, siempre y 
cuando ello no sea contrario a lo establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y en las 
disposiciones administrativas que de ella emanen. 

CUARTA.- Con el propósito de reducir la exposición al riesgo de esas instituciones, las operaciones con 
productos derivados que realicen podrán efectuarse única y exclusivamente para fines de cobertura. En este 
sentido, todas las operaciones con productos derivados deberán estar vinculadas a instrumentos financieros 
afectos a reservas técnicas y al requerimiento mínimo de capital base de operaciones. De esta forma, si en un 
escenario de mediano o largo plazo, dichos instrumentos financieros tuviesen que ser vendidos, los productos 
derivados que los cubrían, deberán cancelarse o vincularse a un nuevo instrumento que requiera de esta 
cobertura. 

QUINTA.- Esas instituciones no podrán realizar operaciones de intermediación o fungir como emisores de 
productos derivados. 

SEXTA.- Para celebrar contratos de productos derivados, esas instituciones deberán cubrir los siguientes 
requisitos de administración, operación y control interno y remitir la documentación soporte de los 
requerimientos aludidos a esta Comisión cuando menos diez días hábiles antes del inicio de operaciones con 
esos productos: 

I. REQUERIMIENTOS DE ADMINISTRACION 
1. La Dirección General de esas instituciones deberá establecer y el Consejo de Administración deberá 

aprobar específicamente lo siguiente: 
a) Los objetivos, metas y procedimientos generales para la operación. 
b) Los límites de exposición al riesgo considerados como aceptables para la institución en el 

mercado. 
c) Los procedimientos para aprobar el tipo de derivados a operar. 

2. La Dirección General deberá designar y el Consejo de Administración deberá aprobar la creación y 
funcionamiento de un área de administración integral de riesgos financieros, dependiente 
directamente de la Dirección General, cuyo propósito será: 
a) Medir, evaluar y dar seguimiento a los riesgos de mercado a cubrir con estos instrumentos. 
b) Comunicar inmediatamente a la Dirección General cualquier desviación a los límites 

establecidos para que se realicen operaciones que eliminen los riesgos. 
c) Reportar mensualmente a la Dirección General y al Consejo de Administración sobre los 

aspectos relacionados con la medición, la evaluación, el seguimiento a los riesgos, así como 
los límites de exposición. 

3. La Dirección General y un comité designado por el Consejo de Administración (Comité de Riesgos) 
deberán estar involucrados, en forma sistemática y oportuna, en el seguimiento de la administración 
de riesgos de mercado, de liquidez y otros que consideren relevantes. Asimismo, deberán establecer 
un programa de revisión de los objetivos, metas y procedimientos de operación y control, así como 
de los niveles de exposición al riesgo por lo menos con periodicidad semestral y cada vez que las 
condiciones del mercado lo ameriten. 

4. La Dirección General deberá tener un procedimiento de acción contingente que le permita actuar 
cuando se detecte que son deficientes las políticas, procedimientos, controles internos, el sistema de 
información gerencial o los niveles de riesgo o cuando ocurran violaciones a las disposiciones 
internas y externas aplicables. 

5. La Dirección General y el Comité de Riesgos deberán establecer un Código de Etica Profesional que 
norme la conducta del personal involucrado en el manejo de estas operaciones. 

6. La Dirección General deberá instrumentar un programa de capacitación continua a los operadores, 
personal de apoyo, área de administración integral de riesgos financieros y, en general, a todo el 
personal involucrado en el manejo y control de estos instrumentos. 

7. La Dirección General deberá dotar como mínimo, de un operador encargado del control y registro de 
las operaciones con derivados, quien deberá estar capacitado para la operación con derivados, así 
como estar certificado por un tercero independiente que al efecto determine esta Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. Asimismo, el responsable del Area de Administración Integral de 
Riesgos deberá certificarse por un tercero independiente. 
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II. REQUERIMIENTOS DE OPERACION 
1. Las diferentes áreas responsables de la operación con productos derivados, deberán establecer 

objetivos, metas y procedimientos particulares de operación y control, los que deberán ser 
congruentes con los lineamientos generales establecidos por la Dirección General y el Consejo de 
Administración. 

2. La institución deberá contar con un sistema que le permita al área de administración integral de 
riesgos y a los responsables del área de operación supervisar, en forma sistemática y oportuna, el 
desarrollo y resultado de cada una de estas operaciones. 

3. La institución deberá contar con sistemas que permitan el procesamiento adecuado de estas 
operaciones, la valuación y el control de riesgos, de preferencia en tiempo real, tanto en la operación 
como en el área de apoyo. 

4. Contar con sistemas automatizados que les permitan medir y evaluar diariamente los riesgos 
provenientes de las operaciones con derivados, sus cuentas de margen y garantías, así como 
registrar contablemente estas operaciones e informar que el nivel de riesgo no sobrepase los límites 
establecidos en el Manual de Riesgos, al encargado de las operaciones con derivados. 

III. REQUERIMIENTOS DE CONTROL INTERNO 
III.1 Generales 
1. Las actividades y responsabilidades del personal de operación y las del personal de apoyo deberán 

definirse adecuadamente y estar asignadas a las Direcciones que correspondan. 
2. Deberán establecerse por escrito y darse a conocer al personal de operación y apoyo, manuales de 

operación y control, de tal forma que permitan la correcta ejecución de sus funciones en cada una 
de las áreas involucradas tales como: operación, registro, confirmación, valuación, liquidación, 
contabilización y seguimiento de todas las operaciones concertadas. 

3. Deberán establecer procedimientos que aseguren que todas las operaciones concertadas se 
encuentren amparadas por un contrato marco suscrito y que estén debidamente documentadas, 
confirmadas y registradas. 

4. Deberán establecer procedimientos para asegurar que las operaciones con productos derivados 
aprobadas por la Dirección General y el Consejo de Administración cuentan con un adecuado 
soporte operacional para su funcionamiento y control. 

5. Sin perjuicio de los lineamientos establecidos por la propia institución, deberán establecer una 
función de Auditoría la cual tendrá que revisar, por lo menos una vez al año, el cumplimiento de las 
políticas y procedimientos de operación y de control interno, así como una adecuada documentación 
de las operaciones. 

6. Los sistemas de procesamiento electrónico de datos, de administración de riesgos y los modelos de 
valuación, deberán tener un adecuado respaldo y control que incluya la recuperación de datos. 

7. No deberán tener ninguna observación sin solventar sobre la administración integral de riesgos en 
los términos previstos en los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración 
integral de riesgos por parte de esta Comisión, así como del auditor de administración de riesgos. 

8. Deberán contar con una certificación de calidad ISO 9000 vigente expedida por un organismo 
nacional de acreditación y verificación, en el proceso de inversión, incluyendo las tareas a cargo del 
Comité de Inversión, del Comité de Riesgos, así como del Area para la Administración Integral de 
Riesgos, prevista en los lineamientos prudenciales en materia de administración integral de riesgos. 

III.2 Seguimiento 
 El área de administración integral de riesgos deberá tener acceso diariamente al sistema de 

operación y al de apoyo para que pueda medir y evaluar los riesgos a cubrir con las operaciones y 
deberá proveer también mensualmente a la Dirección General y sistemáticamente al Consejo de 
Administración con reportes verificados que muestren correcta y oportunamente los riesgos cubiertos 
por la institución. 

III.3 Operación, Registro y Verificación 
 Los manuales de operación y control deberán contener políticas y procedimientos para verificar en 

forma sistemática que durante la vigencia de las operaciones, éstas se encuentren amparadas por 
los contratos correspondientes, registradas, contabilizadas, confirmadas e incluidas en todos los 
reportes. 

III.4 Valuación 
1. Los modelos de valuación deberán ser validados por expertos internos y externos independientes de 

los que desarrollaron dichos modelos y del personal de operación, al menos una vez al año. 
2. El área de administración integral de riesgos deberá recabar directamente información de fuentes 

externas confiables que le permitan valuar las operaciones del portafolio vigente. 
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III.5 Contabilidad 
1. El personal de apoyo deberá conciliar diariamente las confirmaciones y estados de cuenta emitidos 

por los intermediarios, con los registros de los operadores de estos productos, a fin de validar la 
información que será contabilizada, asimismo deberán contar con registros auxiliares con la finalidad 
de identificar con claridad las operaciones realizadas con productos derivados. 

2. El personal de apoyo deberá verificar diariamente sus registros con el de los operadores y comparar 
ambas bases de datos con la contabilidad. 

3. Las operaciones antes descritas que esas instituciones realicen deberán apegarse a las condiciones 
para considerar a un instrumento como de cobertura de conformidad con la Norma de Información 
Financiera (NIF) que al efecto emita el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) y deberán contabilizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la Novena de las presentes disposiciones. 

4. Las liquidaciones requeridas en la operación con productos derivados, deberán ser llevadas a cabo 
por el personal de apoyo bajo instrucciones debidamente autorizadas y montos verificados. 

5. Para las operaciones del registro de derivados deberá llevarse un control detallado mediante 
auxiliares por cada uno de los conceptos que les afecte. 

III.6 Jurídico 
 Esas instituciones deberán contar con procedimientos para verificar los contratos, fichas y demás 

formatos que muestren los derechos y obligaciones de la institución con motivo de la celebración de 
las operaciones a que se refiere la presente Circular. 

SEPTIMA.- Previa evaluación del cumplimiento de los requisitos antes citados, esta Comisión manifestará 
su conformidad dentro de un plazo de 60 días naturales, si ésta no realiza ninguna manifestación por escrito 
en el plazo antes mencionado, se entenderá que no se podrán realizar las operaciones con derivados listados 
o no listados que pretendan operar esas instituciones, según corresponda. 

La conformidad para celebrar operaciones con derivados que emita esta Comisión se mantendrá vigente 
en tanto la institución continúe cumpliendo con los requisitos antes establecidos, pudiendo solicitar en 
cualquier momento la acreditación de cumplimiento respectivo, así como que se mantienen los propósitos de 
cobertura en la realización de dichas operaciones. En caso de que esta Comisión detecte en cualquier 
momento que se ha dejado de cumplir con alguno de los citados requisitos, lo notificará a la institución a 
efecto de que suspenda todas sus operaciones con derivados no pudiendo celebrar nuevas operaciones con 
derivados, sin la previa autorización de esta Comisión. 

OCTAVA.- Atendiendo a lo que establece la Décima Cuarta, numeral I inciso c), de las Reglas para la 
Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las Instituciones de Fianzas y 
Décima Octava numeral I inciso c), de las Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de 
Operaciones de las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las sociedades 
inmobiliarias de las propias instituciones vigentes, esas instituciones podrán considerar como afecto a las 
coberturas estatutarias el resultado de las operaciones con productos derivados conforme a lo siguiente: 

• En contratos de opción la prima pagada, así como lo que resulte del incremento en la valuación de 
las primas pagadas. 

• En operaciones de futuros y de swaps, lo que resulte del incremento por valuación de estos 
instrumentos (siempre y cuando exista), los cuales deberán estar referidos a activos afectos cuya 
suma deberá cubrir siempre, al menos, las diversas obligaciones ya sea de reservas técnicas o de 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

NOVENA.- Para el registro contable de las operaciones con productos derivados deberán observar 
lo establecido en las disposiciones administrativas que para tal efecto emita esta Comisión, así como lo 
dispuesto en las Normas de Información Financiera emitidas por el CINIF; siempre y cuando ello no sea 
contrario a lo establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en las disposiciones administrativas 
que de ella emanen. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa F-7.3 de 21 de diciembre de 2005 publicada en el 
mismo Diario el 4 de enero de 2006. 

SEGUNDA.- Para el caso de las instituciones de fianzas que a la entrada en vigor de la presente Circular 
se encuentren realizando operaciones con productos derivados, tendrán un plazo de seis meses contado a 
partir de esa fecha para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Circular para ajustarse a lo señalado en las 
presentes disposiciones. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR F-7.6 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas los lineamientos relativos a la 
afectación de las operaciones de préstamo de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-7.6 
Asunto: Se dan a conocer los lineamientos relativos a la afectación de las operaciones de préstamo 

de valores. 
A las instituciones de fianzas 
La Ley Federal de Instituciones de Fianzas en su artículo 16 fracciones IV y XIII, prevé como operaciones 

que pueden realizar las instituciones de fianzas, el otorgamiento de préstamos o créditos, así como operar con 
valores en los términos de las disposiciones de ese ordenamiento legal y de la Ley del Mercado de Valores, 
asimismo, la novena, inciso M) de las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de Fianzas en Vigor 
y de Contingencia de las Instituciones de Fianzas, vigentes, establece que las instituciones podrán invertir, 
entre otros, en préstamo de valores, los cuales deben cumplir con los requisitos que para tal efecto determine 
esta Comisión. 

En esa virtud, se debe tomar en cuenta la naturaleza de los recursos que manejan esas instituciones de 
fianzas y el destino que deben mantener, en relación al cumplimiento de los objetivos que para tales recursos 
establece la ley invocada, respecto al cumplimiento de las obligaciones contraídas por las instituciones con 
vistas a propiciar que las operaciones de financiamiento del sistema afianzador, sean congruentes con las 
funciones que le corresponden en conjunto con el sistema financiero del país. 

En ese sentido esta Comisión, con fundamento en la novena, inciso M) de las citadas Reglas, tomando en 
consideración que esas instituciones cuentan con un importante volumen de valores susceptible de ser 
otorgado en préstamo, ha determinado conveniente admitir como activo afecto a la cobertura de reservas 
técnicas y requerimiento mínimo de capital base de operaciones las operaciones de préstamo de valores. Esta 
medida ofrece la posibilidad de diversificar los esquemas de inversión de esas instituciones tomando en 
cuenta que su afectación no representaría riesgos sensibles para su régimen de solvencia, toda vez que tales 
préstamos quedarían garantizados, proporcionándoles beneficios adicionales al recibir el premio convenido. 

Por lo anterior, esta Comisión tiene a bien establecer los lineamientos mínimos que esas instituciones 
deberán observar para considerar como activos afectos a la cobertura de las reservas técnicas y del 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, las operaciones de préstamo de valores: 

PRIMERO.- En la realización operaciones de préstamo de valores esas instituciones deberán observar la 
normativa aplicable a las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades de inversión, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro y a la Financiera Rural, en lo que concierne a sus 
operaciones de préstamo de valores, debiendo ajustarse además a lo señalado en los presentes lineamientos. 

SEGUNDO.- Para la operación de préstamo de valores, esas instituciones podrán actuar únicamente 
como prestamistas y podrán operar sólo con instituciones de crédito, casas de bolsa y entidades financieras 
del exterior que cuenten con una calificación en rango sobresaliente para inversiones en moneda extranjera 
dadas a conocer por esta Comisión a través de disposiciones de carácter general para la calificación 
de valores. 

TERCERO.- Las operaciones de préstamo de valores que realicen esas instituciones podrán llevarse a 
cabo sin la intermediación de casas de bolsa. 

CUARTO.- Esas instituciones sólo podrán llevar a cabo operaciones de préstamo de valores con acciones 
o valores según corresponda, siempre que los mismos estén previstos en el régimen de inversión para la 
cobertura de reservas técnicas o de requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

QUINTO.- Esas instituciones deberán proporcionar a esta Comisión en la forma y términos que la misma 
determine mediante disposiciones administrativas, la información sobre las operaciones de préstamo de 
valores que realicen. 
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SEXTO.- Las operaciones de préstamo de valores, se valuarán de conformidad con la clasificación 
que en su origen se haya determinado para los títulos objeto del préstamo, más la parte devengada del 
premio pactado. 

SEPTIMO.- Para el registro contable de las operaciones de préstamo de valores, esas instituciones 
deberán apegarse a las disposiciones administrativas que para tal efecto emita esta Comisión. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas, 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio 
de las facultades que la Ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las 
reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR S-11.1 mediante la cual se dan a conocer la forma y términos en que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros deberán informar y comprobar las inversiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-11.1 
Asunto: Se dan a conocer la forma y términos en que las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros deberán informar y comprobar las inversiones. 
A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros 
De conformidad con lo dispuesto en la Cuarta de las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de 

las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de agosto de 2000, modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo Diario el 13 de agosto de 2001, 
6 de febrero de 2003, 9 de agosto de 2004, 21 de abril, 30 de noviembre de 2006 y 14 de septiembre de 2007, 
esas instituciones y sociedades deberán presentar, informar y comprobar a esta Comisión, en la forma y 
términos que la misma determine, todo lo concerniente a las citadas Reglas, debiendo acompañar copia de 
los estados de cuenta que emitan los custodios correspondientes que acrediten la propiedad sobre las 
inversiones afectas a la cobertura de reservas técnicas, a fin de que la propia Comisión compruebe si la base 
de inversión y las inversiones respectivas se ajustan a lo establecido en las Reglas de referencia. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en la Cuarta de las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de 
las Instituciones de Seguros publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004, 
modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo Diario el 11 de noviembre de 2005, 21 de abril, 5 de 
julio, 30 de noviembre de 2006 y 31 de enero de 2007, las instituciones de seguros deberán presentar, 
informar y comprobar a esta Comisión, en la forma y términos que ésta determine, el cálculo y la cobertura de 
su capital mínimo de garantía, así como de su margen de solvencia, conteniendo cuando menos, la 
información relativa a dichos cálculos y a las inversiones correspondientes a los meses del trimestre de que se 
trate, a fin de que la propia Comisión compruebe si el cálculo y la cobertura del capital mínimo de garantía se 
ajustan a lo establecido en dichas Reglas. 

Por lo anterior, esta Comisión da a conocer la forma y términos en que esas instituciones y sociedades 
deberán informar y comprobar las inversiones destinadas a cubrir los requerimientos de reservas técnicas y 
de capital mínimo de garantía. 

PRIMERA.- Los títulos o valores a que se refiere esta Circular, tanto en moneda nacional como en 
moneda extranjera y en instrumentos cuyos valores se encuentren referidos a la inflación, que se operen en 
territorio nacional, deberán administrarse por instituciones de crédito o por casas de bolsa (en lo sucesivo 
“intermediarios financieros”) y ser depositados para su custodia en cuentas individuales a nombre de cada una 
de esas instituciones y sociedades por una institución para el depósito de valores. 
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Esas instituciones y sociedades deberán celebrar contratos con los “intermediarios financieros”, en los que 
se establecerá entre otras, la obligación de formular estados de cuenta mensuales a través de los cuales se 
identifiquen de manera individualizada los instrumentos depositados, con el objeto de que esas instituciones y 
sociedades presenten a esta Comisión copia de dichos estados de cuenta a efecto de comprobar las 
inversiones destinadas a cubrir los requerimientos de reservas técnicas y de capital mínimo de garantía, en 
los plazos establecidos en las disposiciones aplicables. 

Tratándose de inversiones que se operen fuera del territorio nacional, los “intermediarios financieros” 
deberán ser entidades financieras mexicanas o en su caso, filiales de éstas en el exterior; al efecto, podrán 
utilizar como custodios a los organismos depositarios autorizados dentro de la jurisdicción del país en 
que operen. 

SEGUNDA.- Los estados de cuenta correspondientes a inversiones en valores a que se hace referencia 
en la disposición anterior, deberán contener, por lo menos, la siguiente información: 

a) Nombre del intermediario financiero 
b) Nombre de la institución o sociedad mutualista de seguros depositante 
c) Fecha de corte del estado de cuenta 
d) Valuación del portafolio y número de títulos, al día último del mes de que se trate 
e) Movimientos de los instrumentos de inversión a lo largo del mes 
f) Número de cuenta o contrato 
g) Mención expresa de ser estado de cuenta. 
Para los estados de cuenta formulados por una institución para el depósito de valores, encargada de la 

custodia de los mismos, se deberá cumplir con los requisitos antes mencionados. 
Para aquellas inversiones que otorgan un rendimiento garantizado superior o igual a la inflación, en las 

cuales no sea posible identificar en el estado de cuenta que se trata de una inversión con dichas 
características, esas instituciones y sociedades deberán remitir una carta de confirmación, acreditando lo 
anterior, incluyendo el cálculo de dicho rendimiento y debe estar firmada por el responsable del área de 
inversiones. 

TERCERA.- Tratándose de operaciones de descuento y redescuento, esas instituciones y sociedades 
deberán presentar para efectos de comprobación, la siguiente información: 

1. Confirmación mensual de saldos y un informe con los importes de los documentos materia de 
descuento o redescuento, los cuales deberán ser elaborados por las acreditadas. Este informe 
deberá contener, por lo menos, el nombre del deudor, monto de la línea de descuento, plazo, tasa de 
interés y especificar en poder de quién se encuentran los documentos materia del descuento y la 
mención de que dichos documentos no han sido redescontados por la compañía o la acreditada, así 
como la firma del funcionario responsable para tal efecto. Este documento deberá ser entregado 
hasta la liquidación total del adeudo. 

2. En caso de que la compañía mantenga en su poder los documentos motivo del descuento, enviará 
una certificación firmada por el funcionario responsable del área, en la que se indique el importe al 
día último del mes de que se trate, debiendo contener el nombre del deudor, plazo, tasa de interés, 
así como la firma del funcionario responsable para tal efecto. 

3. Copia del pagaré, cuando exista. 
CUARTA.- Tratándose de créditos con garantía prendaria de títulos o valores, esas instituciones y 

sociedades deberán presentar para efectos de comprobación, la siguiente información: 
1. Confirmación mensual de saldos, que deberá indicar el nombre del deudor, monto de la operación, 

plazo, tasa de interés, descripción y valor de los bienes dados en garantía, así como la firma del 
funcionario para tal efecto. Este documento deberá ser entregado hasta la liquidación total 
del adeudo. 

2. Copia del pagaré, cuando exista. 
QUINTA.- Tratándose de créditos con garantía hipotecaria, esas instituciones y sociedades deberán 

remitir la siguiente información: 
1. Confirmación mensual de saldos de cada uno de los créditos otorgados, que deberá indicar el 

nombre del deudor, monto de la operación, plazo, tasa de interés, descripción y valor del inmueble en 
garantía, así como la firma del funcionario responsable para tal efecto. Este documento deberá ser 
entregado hasta la liquidación total del adeudo. 

2. Copia del pagaré, cuando exista o el contrato mediante el cual se haya formalizado el crédito. 
3. Tabla de amortización, que será remitida únicamente al momento del otorgamiento del mismo y 

cuando se efectúen modificaciones. 
4. Copia de las pólizas de los seguros de vida y daños, las cuales deberán ser remitidas por única vez 

cuando éstas sean emitidas por la institución aseguradora y deberán enviarse nuevamente en el 
caso de renovación o modificación. En dichas pólizas se deberá establecer el nombre del deudor 
(vida) o del inmueble (daños). 
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SEXTA.- Tratándose de préstamos quirografarios, deberán remitir la siguiente información: 
1. Confirmación mensual de saldos, de cada uno de los créditos otorgados que deberá indicar el 

nombre del deudor, monto de la operación, plazo, tasa de interés, así como la firma del funcionario 
responsable para tal efecto. Este documento deberá ser entregado hasta la liquidación total del 
adeudo. 

2. Copia del(los) pagaré(s). 
SEPTIMA.- Tratándose de préstamos sobre pólizas, deberán remitir la confirmación mensual de saldos, 

que deberá indicar el nombre del deudor, número de póliza, monto de la operación, plazo, tasa de interés, 
valor de rescate de la póliza, así como la firma del funcionario responsable para tal efecto. Este documento 
deberá ser entregado hasta la liquidación total del adeudo. 

OCTAVA.- Tratándose de préstamos de valores, deberán remitir la siguiente información: 
1. Copia del contrato marco 
2. Copia del estado de cuenta, en su caso. 
NOVENA.- Tratándose de Fondos de Inversión de Capital Privado, en Sociedades de Inversión de 

Capitales (SINCAS), así como en Fideicomisos que tengan como propósito capitalizar a empresas del país, 
deberán remitir la siguiente información: 

1. Contrato de suscripción o de fideicomiso el cual deberá remitirse por una sola vez, o en su caso, 
cuando dicho contrato sufra alguna modificación, debiendo constar el porcentaje de participación que 
la aseguradora mantiene en el fondo. 

2. Estados de cuenta que proporcione la SINCA, fondo o el fiduciario, el cual deberá contener la 
valuación de la participación de la aseguradora al cierre del mes de que se trate. 

DECIMA.- Tratándose de inversiones en sociedades de inversión, deberán presentar para efectos de su 
comprobación copia del estado de cuenta de la inversión que mantenga en la sociedad de inversión de que 
se trate. 

DECIMA PRIMERA.- Tratándose de operaciones de opción, operaciones a futuro y operaciones de swap 
en mercados listados, deberán presentar para efectos de su comprobación, el estado de cuenta que al efecto 
remita el socio liquidador o bien el socio operador, el cual deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) Nombre del Socio Liquidador o Socio Operador 
b) Nombre de la institución o sociedad mutualista de seguros 
c) Fecha de corte del estado de cuenta 
d) Número de cuenta o contrato 
e) Posición 
DECIMA SEGUNDA.- Tratándose de operaciones de opción, operaciones a futuro y operaciones de swap, 

en mercados no listados, deberán presentar para efectos de su comprobación el contrato marco que celebren 
para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- Tratándose de la operación de reaseguro, se considerará el saldo deudor de la 
cuenta de Instituciones de Seguros Cuenta corriente por las operaciones de reaseguro tomado que practiquen 
siempre y cuando estén respaldados por los estados de cuenta de las cedentes. Para efectos de 
comprobación deberán presentar una relación que contenga la siguiente información: nombre de cada 
retrocesionaria y saldo deudor correspondiente. 

Asimismo, se considerarán los siniestros pagados de contado por cuenta de los retrocesionarios, siempre 
y cuando el financiamiento de dichos siniestros no exceda de noventa días de antigüedad. Para efectos de 
comprobación, deberán presentar una relación que contenga la siguiente información: nombre de cada 
retrocesionaria y saldo deudor correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- Tratándose de cuentas de cheques, deberán presentar para efectos de comprobación 
la copia de la carátula del estado de cuenta correspondiente donde se observe como mínimo lo siguiente: 

a) Nombre de la institución de crédito correspondiente 
b) Nombre de la institución o sociedad mutualista de seguros depositante 
c) Fecha de corte del estado de cuenta 
d) Número de cuenta o contrato 
e) Mención expresa de ser estado de cuenta. 
DECIMA QUINTA.- Para la entrega de la información a que se refieren las presentes disposiciones, esas 

instituciones y sociedades deberán observar lo dispuesto en la Circular S-20.7 vigente. 
Sin perjuicio de lo anterior, esas instituciones y sociedades deberán contar con un expediente interno que 

contenga los documentos mediante los cuales se acredite la propiedad de los activos a que se refiere la 
presente Circular, los cuales deberán estar disponibles en forma inmediata en caso de que sean requeridos 
por esta Comisión. 
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TRANSITORIA 
UNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y sustituye y deja sin efectos a la Circular S-11.1 del 8 de noviembre de 1995. 
Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR S-11.4 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros las 
disposiciones de carácter general para la operación, registro y revelación de las operaciones con productos 
derivados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-11.4 
Asunto: Se dan a conocer disposiciones de carácter general para la operación, registro y revelación de 

las operaciones con productos derivados. 
A las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros 
Con fundamento en los artículos 55 fracción III, 56, 57, 58, 60, 81 y 107 de la Ley General de Instituciones 

y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con la quinta, novena inciso E), décima tercera y décima 
quinta numeral I inciso c), de las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; la vigésima cuarta y vigésima séptima, numeral I inciso c) de las Reglas 
para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros; la nonagésima octava de las Reglas de 
Operación para los Seguros de Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social; así como la 
quincuagésima de las Reglas para la Operación del Ramo de Salud, y debido a la importancia y a la continua 
evolución del mercado de los productos derivados que operan esas instituciones y sociedades, esta Comisión 
tiene a bien expedir las siguientes disposiciones de carácter general, en aras de adecuar la regulación 
existente con el entorno actual: 

PRIMERA.- En adelante, y para los propósitos de la presente Circular, se entenderá por: 
• Derivados listados; las operaciones a futuro o de opción que sean llevadas a cabo por las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros a través de mercados reconocidos, 
• Derivados no listados; las operaciones a futuro, de opción y de swap que sean llevadas a cabo por 

las instituciones de seguros fuera de mercados reconocidos (mercados extrabursátiles), 
• Mercados reconocidos; el Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer); así como 

cualquier otro mercado establecido reconocido por el Banco de México, 
• Operaciones a futuro; a las operaciones de compra o venta de un subyacente, en las que las partes 

acuerden que las obligaciones a su cargo se cumplirán al precio pactado y en una fecha posterior a 
su fecha de concertación, 

• Operaciones de opción; las operaciones en virtud de las cuales una de las partes, denominada 
“comprador de la opción”, mediante el pago de una prima, adquiere el derecho de comprar (en el 
caso de una opción Call) o vender (en el caso de una opción Put) subyacentes a su contraparte, 
denominada “vendedor de la opción”, en una "Fecha de Ejercicio" y al "Precio de Ejercicio" 
previamente acordados. El pago de la prima puede también dar el derecho a recibir una cantidad de 
dinero o los subyacentes previamente determinados sujetos a las condiciones que determinen 
las partes, 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entenderá por "Fecha de Ejercicio", el día o 
días en los cuales el “comprador de la opción” se encuentra facultado a ejercer su derecho. La 
"Fecha de Ejercicio" podrá ser una fecha específica o una serie de días hábiles bancarios 
consecutivos o separados. Asimismo, por "Precio de Ejercicio", se entenderá aquél en el que el 
“comprador de la opción” puede ejercer el derecho convenido, pudiendo ser de cero, y 
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• Operaciones de swap; los acuerdos mediante los cuales las partes se comprometen a intercambiar 
flujos de dinero en fechas futuras, durante un plazo determinado al momento de concertar la 
operación. 

SEGUNDA.- Las instituciones de seguros podrán realizar operaciones de derivados a futuro, de opción o 
de swap por cuenta propia en mercados reconocidos o extrabursátiles según sea el caso. Tratándose de las 
sociedades mutualistas de seguros, éstas sólo podrán realizar operaciones de derivados listados a futuro o de 
opción en mercados reconocidos. 

Las operaciones a futuro, de opción o de swap, que las instituciones realicen en mercados extrabursátiles, 
deberán llevarse a cabo únicamente con instituciones financieras autorizadas por el Banco de México para 
actuar como Intermediarios en la realización de operaciones financieras conocidas como derivadas o 
intermediarios de países miembros de la Unión Europea y del Comité Técnico de la Organización 
Internacional de Comisiones de Valores (International Organization of Securities Commissions) o IOSCO por 
sus siglas en idioma inglés, que celebren operaciones fuera de una Bolsa de Derivados. En ambos casos, los 
Intermediarios y las entidades financieras del exterior, deberán contar con una calificación en rango 
sobresaliente dadas a conocer por esta Comisión a través de disposiciones de carácter general para la 
calificación de valores. 

Esas instituciones y sociedades no podrán celebrar las denominadas "operaciones de derivados 
crediticios", ni operaciones financieras conocidas como derivadas sobre otra de dichas operaciones, salvo 
Operaciones de Opción sobre Operaciones a Futuro de cualquier Subyacente que se realicen en Mercados 
reconocidos. 

TERCERA.- Las operaciones con instrumentos financieros listados y no listados que esas instituciones y 
sociedades realicen, según corresponda, deberán estar documentadas y contar con una carta confirmación de 
cada operación, la cual podrá ser generada por medios electrónicos. 

Adicionalmente, las operaciones con instrumentos financieros no listados (que se realicen en mercados 
extrabursátiles), deberán formalizarse utilizando Contratos Marco aprobados por la Asociación Internacional 
de Agentes de Swaps (International Swap Dealers Association) o ISDA por sus siglas en inglés, la Asociación 
Internacional de Mercados de Valores (International Securities Market Association) o ISMA por sus siglas en 
inglés, o por otras asociaciones nacionales o internacionales de reconocido prestigio en la materia que en su 
caso esta Comisión dé a conocer mediante disposiciones administrativas de carácter general, siempre y 
cuando ello no sea contrario a lo establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y en las disposiciones administrativas que de ella emanen. 

CUARTA.- Con el propósito de reducir la exposición al riesgo de esas instituciones y sociedades, las 
operaciones con productos derivados que realicen podrán efectuarse única y exclusivamente para fines de 
cobertura. En este sentido, todas las operaciones con productos derivados deberán estar vinculadas a 
instrumentos financieros afectos a reservas técnicas y al capital mínimo de garantía. De esta forma, si en un 
escenario de mediano o largo plazo, dichos instrumentos financieros tuviesen que ser vendidos, los productos 
derivados que los cubrían, deberán cancelarse o vincularse a un nuevo instrumento que requiera de esta 
cobertura. 

QUINTA.- Esas instituciones y sociedades no podrán realizar operaciones de intermediación o fungir como 
emisores de productos derivados. 

SEXTA.- Para celebrar contratos de productos derivados, esas instituciones y sociedades deberán cubrir 
los siguientes requisitos de administración, operación y control interno y remitir la documentación soporte de 
los requerimientos aludidos a esta Comisión cuando menos diez días hábiles antes del inicio de operaciones 
con esos productos: 

I.  REQUERIMIENTOS DE ADMINISTRACION 
1. La Dirección General de esas instituciones o sociedades deberá establecer y el Consejo de 

Administración deberá aprobar específicamente lo siguiente: 
a) Los objetivos, metas y procedimientos generales para la operación. 
b) Los límites de exposición al riesgo considerados como aceptables para la institución o sociedad 

en el mercado. 
c) Los procedimientos para aprobar el tipo de derivados a operar. 

2. La Dirección General deberá designar y el Consejo de Administración deberá aprobar la creación y 
funcionamiento de un área de administración integral de riesgos financieros, dependiente 
directamente de la Dirección General, cuyo propósito será: 
a) Medir, evaluar y dar seguimiento a los riesgos de mercado a cubrir con estos instrumentos. 
b) Comunicar inmediatamente a la Dirección General cualquier desviación a los límites 

establecidos para que se realicen operaciones que eliminen los riesgos. 
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c) Reportar mensualmente a la Dirección General y al Consejo de Administración sobre los 
aspectos relacionados con la medición, la evaluación, el seguimiento a los riesgos, así como los 
límites de exposición. 

3. La Dirección General y un comité designado por el Consejo de Administración (Comité de Riesgos), 
deberán estar involucrados, en forma sistemática y oportuna, en el seguimiento de la administración 
de riesgos de mercado, de liquidez y otros que consideren relevantes. Asimismo, deberán establecer 
un programa de revisión de los objetivos, metas y procedimientos de operación y control, así como 
de los niveles de exposición al riesgo por lo menos con periodicidad semestral y cada vez que las 
condiciones del mercado lo ameriten. 

4. La Dirección General deberá tener un procedimiento de acción contingente que le permita actuar 
cuando se detecte que son deficientes las políticas, procedimientos, controles internos, el sistema de 
información gerencial o los niveles de riesgo o cuando ocurran violaciones a las disposiciones 
internas y externas aplicables. 

5. La Dirección General y el Comité de Riesgos deberán establecer un Código de Etica Profesional que 
norme la conducta del personal involucrado en el manejo de estas operaciones. 

6. La Dirección General deberá instrumentar un programa de capacitación continua a los operadores, 
personal de apoyo, área de administración integral de riesgos financieros y, en general, a todo el 
personal involucrado en el manejo y control de estos instrumentos. 

7. La Dirección General deberá dotar como mínimo, de un operador encargado del control y registro de 
las operaciones con derivados, quien deberá estar capacitado para la operación con derivados, así 
como estar certificado por un tercero independiente que al efecto determine esta Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. Asimismo, el responsable del Area de Administración Integral de 
Riesgos deberá certificarse por un tercero independiente. 

II. REQUERIMIENTOS DE OPERACION 
1. Las diferentes áreas responsables de la operación con productos derivados, deberán establecer 

objetivos, metas y procedimientos particulares de operación y control, los que deberán ser 
congruentes con los lineamientos generales establecidos por la Dirección General y el Consejo de 
Administración. 

2. La institución o sociedad deberá contar con un sistema que le permita, al área de administración 
integral de riesgos y a los responsables del área de operación, supervisar en forma sistemática y 
oportuna el desarrollo y resultado de cada una de estas operaciones. 

3. La institución o sociedad deberá contar con sistemas que permitan el procesamiento adecuado de 
estas operaciones, la valuación y el control de riesgos, de preferencia en tiempo real, tanto en la 
operación como en el área de apoyo. 

4. Contar con sistemas automatizados que les permitan medir y evaluar diariamente los riesgos 
provenientes de las operaciones con derivados, sus cuentas de margen y garantías, así como 
registrar contablemente estas operaciones e informar que el nivel de riesgo no sobrepase los límites 
establecidos en el Manual de Riesgos, al encargado de las operaciones con derivados. 

III. REQUERIMIENTOS DE CONTROL INTERNO 
III.1 Generales 
1. Las actividades y responsabilidades del personal de operación y las del personal de apoyo deberán 

definirse adecuadamente y estar asignadas a las Direcciones que correspondan. 
2. Deberán establecerse por escrito y darse a conocer al personal de operación y apoyo, manuales de 

operación y control, de tal forma que permitan la correcta ejecución de sus funciones en cada una de 
las áreas involucradas tales como: operación, registro, confirmación, valuación, liquidación, 
contabilización y seguimiento de todas las operaciones concertadas. 

3. Deberán establecer procedimientos que aseguren que todas las operaciones concertadas se 
encuentren amparadas por un contrato marco suscrito y que estén documentadas, confirmadas y 
registradas. 

4. Deberán establecer procedimientos para asegurar que las operaciones con productos derivados 
aprobadas por la Dirección General y el Consejo de Administración cuentan con un adecuado 
soporte operacional para su funcionamiento y control. 

5. Sin perjuicio de los lineamientos establecidos por la propia institución o sociedad, deberán establecer 
una función de Auditoría la cual tendrá que revisar, por lo menos una vez al año, el cumplimiento de 
las políticas y procedimientos de operación y de control interno, así como una adecuada 
documentación de las operaciones. 

6. Los sistemas de procesamiento electrónico de datos, de administración de riesgos y los modelos de 
valuación, deberán tener un adecuado respaldo y control que incluya la recuperación de datos. 
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7. No deberán tener ninguna observación sin solventar sobre la administración integral de riesgos en 
los términos previstos en los lineamientos de carácter prudencial en materia de administración 
integral de riesgos por parte de esta Comisión, así como del auditor de administración de riesgos. 

8. Deberán contar con una certificación de calidad ISO 9000 vigente expedida por un organismo 
nacional de acreditación y verificación en el proceso de inversión, incluyendo las tareas a cargo del 
Comité de Inversión, del Comité de Riesgos, así como del Area para la Administración Integral de 
Riesgos, prevista en los lineamientos prudenciales en materia de administración integral de riesgos. 

III.2 Seguimiento 
El área de administración integral de riesgos deberá tener acceso diariamente al sistema de operación y al 

de apoyo para que pueda medir y evaluar los riesgos a cubrir con las operaciones y deberá proveer también 
mensualmente a la Dirección General y sistemáticamente al Consejo de Administración con reportes 
verificados que muestren correcta y oportunamente los riesgos cubiertos por la institución o sociedad. 

III.3 Operación, Registro y Verificación 
Los manuales de operación y control deberán contener políticas y procedimientos para verificar en forma 

sistemática que durante la vigencia de las operaciones, éstas se encuentren amparadas por los contratos 
correspondientes, registradas, contabilizadas, confirmadas e incluidas en todos los reportes. 

III.4 Valuación 
1. Los modelos de valuación deberán ser validados por expertos internos y externos independientes de 

los que desarrollaron dichos modelos y del personal de operación, al menos una vez al año. 
2. El área de administración integral de riesgos deberá recabar directamente información de fuentes 

externas confiables que le permitan valuar las operaciones del portafolio vigente. 
III.5 Contabilidad 
1. El personal de apoyo deberá conciliar diariamente las confirmaciones y estados de cuenta emitidos 

por los intermediarios, con los registros de los operadores de estos productos, a fin de validar la 
información que será contabilizada, asimismo deberán contar con registros auxiliares con la finalidad 
de identificar con claridad las operaciones realizadas con productos derivados. 

2. El personal de apoyo deberá verificar diariamente sus registros con el de los operadores y comparar 
ambas bases de datos con la contabilidad. 

3. Las operaciones antes descritas que esas instituciones y sociedades realicen deberán apegarse a 
las condiciones para considerar a un instrumento como de cobertura, de conformidad con la Norma 
de Información Financiera (NIF) que al efecto emita el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) y deberán contabilizarse de 
conformidad con lo dispuesto en la novena de las presentes disposiciones. 

4. Las liquidaciones requeridas en la operación con productos derivados, deberán ser llevadas a cabo 
por el personal de apoyo bajo instrucciones autorizadas y montos verificados. 

5. Para las operaciones del registro de derivados deberá llevarse un control detallado mediante 
auxiliares por cada uno de los conceptos que les afecte. 

III.6 Jurídico 
Esas instituciones y sociedades deberán contar con procedimientos para verificar los contratos, fichas y 

demás formatos que muestren los derechos y obligaciones de las mismas con motivo de la celebración de las 
operaciones a que se refiere la presente Circular. 

SEPTIMA.- Previa evaluación del cumplimiento de los requisitos antes citados, esta Comisión manifestará 
su conformidad dentro de un plazo de 60 días naturales, si ésta no realiza ninguna manifestación por escrito 
en el plazo antes mencionado, se entenderá que no se podrán realizar las operaciones con derivados listados 
o no listados que pretendan operar esas instituciones y sociedades, según corresponda. 

La conformidad para celebrar operaciones con derivados que emita esta Comisión, se mantendrá vigente 
en tanto la institución o sociedad continúe cumpliendo con los requisitos antes establecidos pudiendo solicitar 
en cualquier momento la acreditación del cumplimiento respectivo, así como que se mantienen los propósitos 
de cobertura en la realización de dichas operaciones. En caso de que esta Comisión detecte en cualquier 
momento que se ha dejado de cumplir con alguno de los citados requisitos, lo notificará a la institución o 
sociedad a efecto de que suspenda todas sus operaciones con derivados no pudiendo celebrar nuevas 
operaciones con derivados, sin la previa autorización de esta Comisión. 

OCTAVA.- Atendiendo a lo que establece la décima quinta, numeral I inciso c), de las Reglas para la 
Inversión de las Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y Vigésima 
Séptima numeral I inciso c), de las Reglas para el Capital Mínimo de Garantía de las Instituciones de Seguros 
vigentes, esas instituciones y sociedades podrán considerar como afecto a las coberturas estatutarias el 
resultado de las operaciones con productos derivados conforme a lo siguiente: 
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• En contratos de opción, la prima pagada así como lo que resulte del incremento en la valuación de 
las primas pagadas. 

• En operaciones de futuros y de swaps, lo que resulte del incremento por valuación de estos 
instrumentos (siempre y cuando exista), los cuales deberán estar referidos a activos afectos cuya 
suma deberá cubrir siempre, al menos, las diversas obligaciones ya sea de reservas técnicas o de 
capital mínimo de garantía. 

NOVENA.- Para el registro contable de las operaciones con productos derivados deberán observar lo 
establecido en las disposiciones administrativas que para tal efecto emita esta Comisión, así como lo 
dispuesto en las Normas de Información Financiera emitidas por el CINIF; siempre y cuando ello no sea 
contrario a lo establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las 
disposiciones administrativas que de ella emanen. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-11.4 de 21 de diciembre de 2005 publicada en el 
mismo Diario el 4 de enero de 2006. 

SEGUNDA.- Para el caso de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros que a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Circular se encuentren realizando operaciones con productos derivados, 
tendrán un plazo de seis meses contando a partir de esa fecha para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
esta Circular. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la Ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de septiembre de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 
 

RESOLUCION por la que se publica que ha quedado sin efectos la autorización otorgada a Hipotecaria Associates, 
S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro.- Oficio UBA/168/2007. 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION OTORGADA A 
HIPOTECARIA ASSOCIATES, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO FILIAL. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
séptimo transitorio del “Decreto por el que se Reforman, Derogan y Adicionan Diversas Disposiciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor 
Agregado y del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio 
de 2006, en ejercicio de las atribuciones que a dicha Unidad confiere el artículo 27, fracción XVIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I. Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Resolución número 101.-572 de fecha 7 de abril de 

1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de junio de 1995, otorgó autorización a 
“Hipotecaria Associates, S.A. de C.V.”, para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto  
limitado filial, en términos de los artículos 45-C y 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito.  
La autorización de referencia fue modificada por última vez mediante diverso número UBA/072/2007 de fecha 
10 de abril de 2007; 
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II. Mediante escrito presentado el 14 de agosto de 2007, “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex”, por conducto de 
su representante legal, licenciada Mayela de María Camacho Rojas, hizo del conocimiento de esta Secretaría 
que el 30 de abril de 2007, dicha sociedad tomó resoluciones unánimes de accionistas adoptadas fuera de 
asamblea -organizada en esa fecha como sociedad financiera de objeto limitado filial- con el fin de resolver 
que, de acuerdo con el artículo séptimo transitorio del decreto citado en el primer párrafo del presente oficio,  
la sociedad pudiera realizar operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de 
crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito  
y de la Ley de Instituciones de Crédito aplicable a las sociedades financieras de objeto limitado, para lo cual 
los accionistas acordaron que dichas operaciones que la sociedad realizara con el carácter de arrendador, 
factorante o acreditante quedaran sujetas al respectivo régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, así como al de las sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Asimismo, en las resoluciones unánimes de accionistas 
adoptadas fuera de asamblea de “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, Grupo Financiero Associates”, se resolvió llevar a cabo la reforma a sus estatutos sociales, a efecto 
de contemplar, entre otros aspectos, el cambio de su denominación a “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex”,  
la reforma de su objeto social, así como su incorporación a otro Grupo Financiero, de conformidad con lo 
previsto en el decreto citado en el primer párrafo del presente oficio; 

III. Mediante el escrito señalado en el Antecedente II de este oficio, “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, integrante del Grupo Financiero Banamex”, 
exhibió a esta Secretaría copia de la escritura pública número 56,344 de fecha 30 de abril de 2007, 
protocolizada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1, de esta ciudad,  
en la que consta el acta correspondiente a las resoluciones unánimes de accionistas adoptadas fuera de 
asamblea a que se refiere dicho Antecedente II, así como la consecuente reforma estatutaria en términos  
de lo señalado en dicho antecedente, y se indica haber quedado inscrita en el Registro Público de Comercio el 
1 de agosto de 2007, bajo el folio mercantil número 230030, y 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo séptimo transitorio del Decreto citado en el párrafo inicial del presente oficio dispone que 

las autorizaciones otorgadas por esta Secretaría para la organización y operación de aquellas sociedades 
financieras de objeto limitado que observen lo dispuesto por ese mismo artículo quedarán sin efectos a partir 
del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la correspondiente reforma 
estatutaria señalada en la fracción II de dicho artículo, sin que, por ello, tales sociedades deban entrar en 
estado de disolución y liquidación; 

2. Que, para efectos de lo señalado en el punto 1 anterior, el antepenúltimo párrafo del artículo séptimo 
transitorio citado en ese mismo punto dispone que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe 
publicar en el Diario Oficial de la Federación que la correspondiente autorización ha quedado sin efectos; 

3. Que, según se desprende de las actuaciones llevadas a cabo por “Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates”, como se describen en el Antecedente 
II de este oficio, dicha sociedad observó lo dispuesto por el artículo séptimo transitorio del decreto citado en el 
párrafo inicial del presente, y 

4. Que, según consta en la copia certificada de la escritura pública referida en el Antecedente III anterior, 
la reforma estatutaria a que se refiere la fracción II del citado artículo séptimo transitorio correspondiente a 
dicha sociedad quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 1 de agosto de 2007, 

Expide la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE PUBLICA QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA AUTORIZACION 
OTORGADA A HIPOTECARIA ASSOCIATES, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR 

COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL 
UNICO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación que, según lo dispuesto por el artículo séptimo 

transitorio del decreto citado en el primer párrafo del presente oficio y en virtud de las actuaciones descritas 
anteriormente, la autorización otorgada por esta Secretaría mediante la Resolución número 101.-572 del 7 de 
abril de 1995, para la organización y operación de la sociedad financiera de objeto limitado filial denominada 
“Hipotecaria Associates, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero Associates”, 
misma que fue modificada por última vez mediante diverso UBA/072/2007 de fecha 10 de abril de 2007,  
ha quedado sin efectos a partir del 2 de agosto de 2007, al ser éste el día siguiente a la fecha en la que, 
según consta en la documentación que esa sociedad exhibió a esta Secretaría, quedó inscrita en el Registro 
Público de Comercio la reforma estatutaria correspondiente a esa misma sociedad que contempla la  
fracción II de dicho artículo séptimo transitorio. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de septiembre de 2007.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa  

Escamilla.- Rúbrica. 


